
l & i X L I X , — ^  I I I .  V i e r n  e s  3 0  ■ J u l i  o  1 9 2 a l i l i .  '2 T ¿ .— P á g i n a '  3 ST

1 ^
l;

^  Carmen, Aám. §0, 
Teiéfene aim.

VENTA OB B R E B P L A m  
Mtolvtorio d»  ia  C ebam aeidn, p taota b a ja  

SIdmsro suelts , ̂ 8 0

S U M A R I O

I^rte oñcial

íPresiclencia del Consejo do Ministros
'Real decreto decidiendo a favor de la 

Administraeión la competencia sus
citada entre el Gobernador c ivil de 

'■Avila y el Juez de prim era instancia 
de Arenas de San Pedro,--Páginas 362 
■y 363.

Giro ídem a favor de la Jurisdicción or^ 
diñaría la competencia suscitada en- 
tre el Gobernador civil de La Covuña 

0  el Juez de primera instancia de 
, ‘Padrón.— Páginas 363 a 365.

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real decreto haciendo merced de Titulo  

del Reino, con la denominación de 
Marqués del Rincón de San lldefon^ 
so y para si, sus hijos y  sucesores le- 
güimos, a favor de D. José del Prado 
y Palacio,— Página 365.

Oleo ídem id, id,, con la denominación 
de Conde de las Mirandas de Santa  
Gruz,  ̂ para si, sus hijos y  sucesores 
legítimos, a favor de D, Pedro Diez, 
'Presidente de la Cámara de Comercio 
Española en París,-—Página 365.

V iro  nombrando para la plaza de Pre^ 
sidente de la Audiencia provincial de 

r 'YaUaclolid a D, Félix Jarabo y  Gar- 
Peía, Magistrado de la ierritoTíal de 

:cstu Corte,-—Página 365.
Otro Ídem pava la plaza de Magistrnáo 

de la Audiencia territoria l de Madrid 
a D. Alfonso Tram do y  Loste, Pre
sidente de la provincial de Y aliado- 

—Página 3^^,
Giro trasladando a la plaza de Magis- 

tjodo dé la AMdiencia territoriai de 
Albacete a D, Cecilio Rafael Villdbo- 

y  Soriano, que desempeña igual 
^6 6  ^  IiP-^uós,"—Púgings

Giro promoviendo a la plaza de nagis^  
irado de la Á.udienoia territoriai de 
Lurgos a D, Francisco Catald y  Ca- 
mía Magistrado de la provincixil de 
Castellón,—Página 366.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
GasteIIón a D. José Mendez Novoa, 
que desempeña igual cargo en la de 
Orense-—Págma 366.

Otro nombrando para la plaza de Ma-> 
gistrado de la Audiencia provincial 
de Orense a D, José Rodríguez Be- 
renguer, Teniente Fiscal de la terri
torial de Sevilla,— Página 366.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Segovia a D, Domingo Cortón Freí- 
janes, Magistrado de la de Jaén, elec
to.— Página 366.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén a D, Fernando Yalverde y  Camps, 
Teniente Fiscal de la de Teruel,— Pá
gina 366.

Otro ídem a lá plaza de Teniente F is
cal de la Audiencia territorial de Se
villa a D, Froilán Rodríguez Maqui- 
var. Abogado Fiscal del expresado 
Tribunal.— Página 366 y  367.

Oticos indultando de la pena de cadena 
peiiypeiua a Javier Poyo Fando, An
tonio Díaz Revilla y  José Antonio de 
Paco Gázquez,— Página 367.

Otro ídem  del resto de la pena que le 
fa lta  cum plir a Antonio Rodríguez 
Herrera.-^Pághia  367.

Otro conmutando por igual tiem po 'de 
destierro el resto de ia pena que fal
ta cum plir a Pedro Vázquez García, 
Páginas 3^7 y  36S,

M inisterio da Id Gu^^

lieál decreto autorizando di Ministro de 
este DepartamenJo para adquirir los 
terrenos necesarios con destino a la 

. construcción de un cuartel para un  
batallón de Cazadores de Montaña en 
Viella {Lérida) — Página 368.

Otro ídem id. id. para adquirir los te
rrenos necesarios con destino a la 
construcción de un cuartel pava un  

' regimiento de Artülevía de Montaña 
en la plaza de.La Cor uña.-Página  368 

Otro ídem id. id. pjara celebrar en Ma
drid un concurso para la admiisi- 
ción de nueve aeroplanos, tipo RaviU  
hxnd D, 11. 4,, con inotOT Eolls-IUnice, 
Página 308,

Otro nombrando Geneg'tü Inspector dé 
Ferrocav'inles y  Etapas al Teniente 
general D. .Diego Mimoz Cobo y  Se^ 
rrano.— Página 368,

Otro disponiendo cese en e l  cargo de 
Consejero d e l Supremo de Gúerrá y  
Marina el Viceolmirante d.e la A rm a
da D. Ignacio Pintado y  Gough.—-Pá
gina 368.

Otro nombrando Consejero del Siipre^ 
mo de Guerra y  Mavihia al Vicealmi
rante de la Armada, en situación de 
reserva, D, M iguel Marqués de Prado 
y  Solis,—Página 368.

Otro disponiendo pase a la situación de 
prim era resem)a el General de d ivi
sión D. Luis de Santiago y  Aguirre- 
vengoa.-—Página 368,

Otro nombrasido segundo Jefe d e l Es
tado Mayor Central del E jército al 
General de división D, Manuel de 
Agar y  Cincúnegui, que actualmenie 
ejerce e l cargo de Gobernador m ili
tar de Cádiz.'-^Página 368.

Otro disponiendo cese en el mando úe 
la séptima División, y  pase a la si
tuación de primero, resem^a, el Gene
ral de división D, Rafael Peralta y  
Maroto.— Página 368.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al de brigada D. Hi
lario üriz y Ruiz,— Páginas 368 y 309 

Otro nombrando Jefe del Servicio m i
litar de Ferrocarriles al General de 
brigada D. Pedro Vives y  Vich, 
tua l Comandante general de Ingenie- 
m s  de la  quinta Reg^^^

O if6 Id em  General de la prim era B ri
gada de Infantería de novena Di
visión al General de brigada D, Pen
dro Ccwarma y  Sanz, que manda Iñ  
prim era de la decimosexta DívisióR. 
Página  369. . .

Otro ídem  Comandánte general de Jn- 
genieros de la quinta Región al GeU 
neral de brigada D. Antonio Lei4  A r 
cos y  Miranda, que ejerce igual cargó 
en la tercera Región^PdgiTia  369.

Otro ídem Generoi de la Brigada de Ar
tillería  de la décimotercera División  
al General de brigada 2). Ramón Bus- 
tamanie y  Casaña.— Página 369.

Otro ídem General de la prim era B ri
gada de Infantería de la décimqsemta 
D ivisión al General de brigada do f

■-itdá



Modesto Salgado p D ía z.~ P á g im  869 
Jiro disponiendo pase a la segunda re- 

sei*va el General de brigada, en sL  
tuacién de prim era reserva^ D, Ju
lio Suárez tla n o s  y  §án€hez.-^Pdgi- 
na 369,

Otro ídem  eese ^  e l mcmdo di^ l a B r b  
gada de A rtillería  de la séptima Di- 
visióUt^y^ pase a la situación de se
gunda reserva, el General d e , brigada 
D. José Martínez üreta.-’PáQxnás 
y  370.

Otro promoviendo al empleó de General 
de brigada <d Coronel de Infantería  
D. Carlos Tuero O'DomielL — Pági
na 370.

Otro Idem id. id. ál Coróml de A rtü le-  
ría  D. Mariano de la Revilla y  Cifré,

' Páginas 310 y  BM. 5  ^
Otro nonibra7ido GeneroDde lá ffn ^a d g  

de Artillería  de la séptim a B im síóñ  
al General de h r ig d ^  D. M anm o  de 
la Revilla y  Cifré,— Página 371.

Otro promoviendo al empleo de Conse- 
i jera  togado al AuM tór generát de 

Ejército D, Eduardo RivaduUa y  Sán- 
ehes,---^Págmas - -

Otro nombrando Fiscal togado del Con
sejo Supremo de Giiérra y  Marino, al 
Cónsejero togado D.. Eduardo Riva- 
dúUa y  &áxwhez,-^Página 312,

'Otro disponiendo pase a s ítuáción de 
segunda reserva el Consejero togado, 
en sitiiación de pnm era  resei'^va, don 

' ‘ 'Antonio Conejos DOeón,— Página 312 
Otros éo7ieediendo la Gran Cruz de la 
i Real y  Militar Orden de San Herme-
■ mgÜdo a Ips Cpntralmimntes de la 

"Émáda D. Antonip S ióndi y  de Bies-
■ lea y  D, Manuel Guvrl y  Vianello, y  a
■ ios Génerolés de brigada B, Julián  

Aldir y  Villanuevg^ B, José Cabrinety 
Navarro y  Remigio Garda Catre
r a — Páglná 312.

Otros haciendo mereeá de Eábito ds 
Caballero de la Orden Militar de Ca- 
latrava a B. IgnoMo y D. Alonso Coe- 
lió Bermúdez de^ Castro P&rez del 
Pulgar y  0%aivtaT.—Página 3̂ "̂

M iñ i s tó o 'd e  H acieada
R 0 Í decreto relativo a inclusiones 

exclusiones^ de Cúmpmías, Socieda^ 
des, etc., constitufdas en las Provin
cias Vascongadas, eri .el Concierto 
económico apróbado por Real decreto 
de \3  de Diciembre de 1906.—Pági
na 372 y  373.

MÍHisterio de F om entd
Real deereto modificando en la form a  

que se publican los articuk>s I."",
6 .® del Real decreto de 21 de Marzo 

m  1914, referente a obras de con
ducción de agua para el abasteci
m iento de poblaciones .^P ág inas  373
y  ^

Mímsterío de la GoTbejmacióE
Real orden disponiendo que la Guardia 

civil preste a los Ingenieros geógra
fos y  topógrafos encargados del es
tudio y  formación del Mapa nacional 
el auxilio que requieran para cum 
plid las funciones que los servicios 
exijan, y que los Gobernadores civi
les reiteren y  recuerden a los Alcal
des que están obligados a observar 
estrictam ente las Reales ó)ulenes que 
se mencionan, y  que los exijan la 7-*es- 
ponsabilidad procedente si dejaran de 
cum plir todos estos preceptos.— Pá
gina 31L

Otra resolviendo el concurso ammciado 
para proveer entre los Inspectores 
provinciales de Sanidad la plaza de

A uxiliar a las inmediatas órdenes de'k 
Subsim pector de Búfddad interior.--’-^
PtiginOjS ó7‘í y  óíú,

M im sterio de I^stm ecioia publlc,a* 
y  Belfes A rtes

Rmá orden é^tem dó régMs para el 
hiáo y  acertado cum plim iento  de lo 
prééeptüado en las artículos 2 2  y  23 
d e t Beat decT^io de  ̂S de ^Jwmo préoá^ 
mo pasado,— Página 375.

Mimsteri:e de Fomea.to
Real orden disponiendo que dúlzante M  

ausencia del Ministro de este Bepar-> 
tamento quede encongado el Subse
cretario del m isnw  del despacho de 
los asuntos de este M ímsterío.— Pd-ñ 
gina 37&.

' M inisterio  del T rabajo
Real orden dictando las reglas a quéi 

h(xn de ajustarse las propuestas de  
M édncospofa Y ocales técnicos de laŝ  
Juntas provinciales de Reformas So
ciales.— Páginas :31hjy 376.

Otra disponiendo la fomna en qué hoM 
de acreditar su edad los obreros rna^ 
yares de nueve años y  menores dé, 
diez y  ocho, que sean expósitos^ hU  
jos de padres desconocidos, huérfa^ 
nos sin tutores y  aquellos que al na^ 
cer no hayan sido inscritos en el Re-f 
gistro civil.— Página 376.

Anb'xo i.® — Bolsa. — OBSERVATORia 
Centil'il Meteorológico.—Subastas*

’ A d m in i s t r a c i ó n  p r o a t n g i a l .  —  Adm i-. 
KISTRAGIÓN MUNICIPAL. — Aí̂ UNCIOS'

. O F í Q I A L E S .  ,
ÁNE'xo 2.® — Edictos. ,
AneNo 3.®— ̂T rib u n a l Supremo.— si 

de lo Coiiiyeíicio-so-Administrativo. 
Principio del pliego ib. \

P A R T E  O F I C I A Í J

I I E I B C M  S E  C SSSU 3

g. M, el B ey  Don Alfonso XÍII (q.D. gO, 
M. la R ein a  D oña'Y ictoria Eiigeniaj 

B. A. R. el PTínoi-pe de A sturias 0 In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, coniinúan sin noyedad en 
BU im portante salud.

AL REALEB DECRETOS
-Eü.óVpxpedi^^ y autos dé compc- 

te io ia  promoyida entre ol Oobernadiér 
Avila y el Juea de p n m era  insítan- 

cia de Arenas db Sam Ped^o, de I03 cuar 
les resulta":

Qiio en 8 de Enero últinio, doüa 
•Moroédles Esquen y Amaf, viuda do Pal
ma, priesentó amie e! Juzgado' de Are- 
jóias de Baii Pedro demanda do interdi'e- 
íü  de retener la  piOseslén, conlra el 
Ayuntamieníto dte dieha v illa  y D. Gán- 
did'P Giarcía Serrano, expor íeiido los si- 
guientios hédhos; Qu la dem andante

ña, ¡en pleno dominioy db una  fmca de
nominada '‘P a rrilla ”, srla  en aquel 
iéimiino' m anioipal y ouyos lindieros 
tíescribia; que el Juzgado le había dado 
pO:sesión de dlieha ñnca e n  5 de Mayo 
de 1902, comO' eonseGuieríeia, de las sen- 
te acias firmes de 25 de M,a3/o de l860 y 
25 de Septiem bre db 1896, iobtenidas 
ambais» por los causantes de doña Mer
cedes Es^quen, en juieios do propiedad 
seguidos contra el referido^ Ayiiniar 
miento, y en. los que éste íuó condena
do a  reconoicer el dominio de la expre- ’ 
ísada fincia y a no p e rtu rb a r al dueña db 
fella en el aprovecihamiento é e  sus á r 
boles, para  lO' que tam bién fuó reque
rido el Ayuntam iento dleispués de dbda 
la .posesión judicial; que D, Aniceto db 
Palm a, y después su viuda y herede
ra, la  démandaintíe, habían dlsfruíadio 
quieta y pacíficaanente de la posiesión 
die la mencionada finca, sin q 'je el 
A yuntam iento hub iera  entablado ao- 
ción alguna eontradictoriia dbl dom i
nio’; que todo esto no ha sido obsiáciilto 
para, que é l Alcalde, en persona, acdm- 
p-añadó die algunos Goncojales y de u n  
funcionario éel rSiino dé Montes, al 
hacer, en 27 dé Octubre últhno, un  se
ñal emienio de pinos del rnoiite piibli-

" halla en n^ipesión. a mhilo de dae- |  co, c:iya corta se adiivíHcó a I). Cándi

do García Bermno, se in trodujéran  eií 
la finca dé la deiTiandante y seilalarail 
loB m áa Ii'ermo’sos ejem plares de ¡pinos 
en ella'exis-téntesi, que el citado dosel 
Cándido ■G&reíai s& proponía cortar,; 
pertiirbandb de este modo y  con 'tai 
actos la  posi&siióíi en que de la  finca y¡ 
'SU arboladlo se hallaba la  démaíDidan'te..

Decpués do a legar' ios oportunoí^ 
íiindam entos legaleS', term inaba la  de-* 
irnanda con la  sñplica redactada én  lé | 
térm inos acosínmbracliO'S para  Hos inter« 
dic'tosi: , .

Que adlmitida loi demanda y praoti* 
eadia la  información, testifical, oí Go>̂  
bernador dé Avila, de acuerdo con la" 
informado) por la  Gomisión provinciaib; 
requirió  do Inhibición al . Juzgada/ 
fimdénd'orse en que, segñn diictam.011 del 
D istrito  forestal, eil lugar donde se haif 
'Señalado los pinias - queda, d é n tro : M  
lé'S lím ites fijaéots» ai monte públicoi 
núm ero 3 del Oatáliogo y fuera  dé 
asignados a la finca de doña Mercedes 
.Esquíen, segiin deslindé aprobadlo po t 
Real ordén de 14 de Julio (le 1917; qu4 
contra osta Real orden la misma' qu®- 
¡es ahora parte  demandante 
c u n ^  oon¿enoi*os)a y  la  Bala tercera  déí 
T ribunal Bupremo dasestimó el fecur*'' 
so, eo'nfirmaindío la  Rc'al o-rdén; que



M
S«*«gW S‘í í  tíi^ptíé.sLo en B't arUetiíQ t t  
iíe i áég’lar«©»to é& Moii¡t^; tíi4 -r/ tf« Ma- 
j « .  áe í&5d, m fen trss tw) se®n-veitoidos 
m  «í juicio eianipelente d̂ a- pr'j-píeílad 
íift-JMatfo,; ios ^pueíílos-y Coa!pora»;to-íw;a 
»toHniste<tó«ae q«8 se .hariea 
mrm-ón de un. mtoiite se cian4ea(i»á -.6&f,é 
,j(W el GeMamo f  pe? tos Gob"' iiOí.’ ir

A i¿a¿  el -sefiaiínJiieato -los, .p»3ü«}tü loe 
:fwpiiis' dio.: Ai'-enas' c;oaa3u p £®ten®ji»,“ i 
4jBs, al fflftate p '^ lico .,y  ■ pOP. «ote. e»ís 
^eeisi3 ;r,.v a.ctaind#raci;ÓH, siegúii ea! « -  
^ífcuio 8i del, ftegJapenW , c o í r e ^ o j j#  
i il .. Aycinlamienlo, . iate.ry'in.ieado,, - ¡«s 
■;^Saoi'paos,,coipi»,-:fefí3:i^^ xi* sétó 
m  !ii) qao .aif6eta,al.fO'a¡c¡alo, y ccaisea- 
;,ií®oiüiij sino en  el ap.poyec!iaiaieiito de 
isa  miemos; quo como lo ej-eóiiteíte por 

'•Oor|}íjraciéü muni.cipaL,de Ar-enae y 
ee. pey tetam eiiite  I;e- 

jp ] , no procede ei ixiteíndi^to 00B;ir^ ta “ 
¡s^ re^jiiicioBes-; y que. svüublB S^Jpr 

’feMo '>:U-aliiBÍlaoión en apm/o¿*lin- 
"tóéntO'S, ^deb^ recumr&G eií )a íoroia 
. C ,̂e "Sé áeterm  en ' eí ‘Beál dneyeiio 
%¿ 8de'M % d c^

el M ez
%ñd-d ' áut‘:3* de.efeánd'CS> cmipeteníe. 
^¡íé-gaiido que • la €l;eniaixd,a ge fúnd’a  en 
;Clu-e a  vintiü'd de-do-s s‘énte,noias ñrm es 
'^ 0  ins' Trib-unales’ Ies fiié cliidia;' a ¿os 

de ia: dém -andante'la 'pose- 
tidü  juddioial- d'0 ' la. . ílnéa "denominada 
■̂‘JParrillá” ; en- ciontraposmióxi dé 
-;í̂ !̂i?ec3ic>‘se altega pw  esl Oobertíadoi , 
^ 0  "0cm̂ p̂00 telGiridad se practieé pck 
fe-A;toiiiiistira?Giéíi et áesHndé del mioii- 
i e  púM ieo-y^do’ ia- menemne^^^ finea, 
■ií|n¡e f i é  apñobadsy:pote-Real d ^ e ^  

dé Julio -die 1917; que si^ b ien  .los 
-d'é^IíBieia ^aidminiisfcraiivosv arreglo 
•a -la kgisliaoidii de Montes^

úiiie-am.eiile a  la Admi.aistraeéáa, 
€!íí 'Sélo: en loB-̂  ciaBOís? eix- que -es/dudosa 
l;a. po'sesadix y ,6Tt lioĝ  que a l dieslindax? 
se .riedO’noce o.no y seeexekiye-.o w - ia  
Xjáiea día que m  trate, .fero ©ai.manena 
ialguna, puede entenjdep'se c!omia'-t'al: fa- 
tu ltad  el déseonoeer en  gu,díesllndei aidh ■ 
tóüM m tivio la. posesión- aR telonm ente 
'^eíeonoeida .por> Iob Tribuimíles d)e' Juaii- 

■ eki- y .;áaéa,--asimisniov pidioialimente; 
# 1 0  igu.ar puede.declrs.e .d-odosnpyo¥e° 

íonestales', ^quenn.tanto eon 
mihoa propitoíS -de ,1a Adlmjmfeiraoiión 
en euaiito se ordenan ,d’e,atro de.tserre* 
tp s  ,qué a-aquélla pertenieaoan. p « s -.m 
plxp 00fííO; _SGn aotos de déspiojo; que es 
te& áab le , eomia'afimia -ei G obeiu i^ér 
0|i ,su oReio, que a la  Adm.iaiBira?cddu

aírreglo al .arlículio; 11 doí 
ílégtenoniCD _diâ  17' dé .'Mayo- de -;1B€5, 

Qnl^ piDéesidn. arE stafe, Icis 
pxí^los dorporaoiónes 'púMiéas^ 
lois' mióntes. que lee portenoEead 'mlesi'' 
tras no Boan vencidoe én. el, eoirré^ioinr 
■dien.f,e ■ julno 'de pnopledadi; pero ste 
uo;Hr-,-e qu-o'la Arsloridad requireníto

igáiO‘fa,ija"diie ' m  ' el" preseaW' ealo^W 
^ - Ú e  ^Bím-^¥er 

droc%a‘bía---3kl̂ r?\fieiididav%íi.'̂ éoü kdéioá 
ck '4 jí^m^0i:as0 ;  mt-mmrínem
M- se ^
^bak#sír'ktiwa-'prac:tieaÉÍO' mm  
m í^kxm m io éé. .úm hm  séotenoo^as^y^ nd- 

luiiicááib reaiítí'á-íuera^’de Ui
- e.qxjíip-olî -̂ îia., < do \é  Atl miniBi'caotói, 
,foo'rULuyeado-'i un  ac4ó-- -fk ,€espi0jo.-'^

JaaAérprestopy -qudc:por, lorm lsíní 
-ao; -m M ^' : in fs in g i* ’- e l  ̂ ;-¿a’-
tícuio 89 do la ley MunioipaH...;eaino m

da ^ ^ is*
.p ru d ^ ia ,,;fU 0 oB^vunánlme .en 'e l ¿lenp 
tida.(];p,-,'gu0 proéoiic ,d-úutei:dietp 
eoiutra _ia Adininisléaédón ciiaiidd la po'- 
sosJén. ,quo se in-voq-a:...exoeud dA .̂.ano’;y 
día.,'.Que : e-| GoberiradoF. «le. .acuyrdd 
0on  ̂ Ícr.BiieyamenÍ0 in&Tmadq poy ja .  
Gomialdn'pro'/i:1ii,ck¿ en
.qpieriinienkp .rnmiíl aado^ cÍq.’ lo oxpuej- 
|q  el pre^sixfe'eonfIiplo,^.qu8'J  
do SUS Irámk'bs,
• .Vístj el'artícu lo  i.y deL Reaínleoreíó 

dp' ieyde Keorero xle íOOG ju e  álen: 
''*La iilclivG'ón dé un monte en él Catá* 
Ipgoéde loé exéeptuadés' cé 1-a desarBor- 
teac ié íi por éausa do uüMdad»'públk 

íiiy pi^ju^zga n ingü iia 'éuéstión  ’die 
propiedad/ pero' áerodlMa'Ia posfelórna 
fá v o r f e  l:a ótitldad á quien^ aquél 
n.0 sii' ,peadeúonéia-.*V j  ^

Visto 'el artíca'ílo iO' déí propio .,'E'éSí 
d e e rc tl  s’egún ' é í  q u ér -"‘Miéintjoao' nid 
iéan vcoieiddé'eii ei' Jiiiéio' competente 
áe propiedad' dei Estadio,' IfoiS ■púíobiGS 
o -laa Gorporaoio-rbés''adminMrativáfe 
que-se bailen m  posesión de uii monto, 
Be' in a riited rá  ésta p o r ei ' Gól}itern<r.-y 
los- GoiijeirB.aé3res m m o  m  no so lmM.0í- 
ra  deéüoiio. rerlam aolón-alguna.- La 
posieslóa-se- aerediiia p o r'da  ineliíei^óii 
áe | m onte moiañiado en el GatálogiDí de 
loa meeptuados-pi©' la' d-esamoriizaeiéii 
poíT .ñausa: dio utilidad-pübliiGa, .a--tenor 

dispueato--en el artículo  .iJ® 'r-'--:- 
-ViíSlô iel: a r tíc u lp !l 2  -del BeMi decreto 

q u é  vi;eínier eiiándjoae, eosi;-arreglo-^# 
que: -:‘'Cormspaiicte, :a¿x\.--limíataiio-da 
Eoimeiito, U: éerMméP é& Ipa'miDntefs; p ú ' 
Miíooa ineikiííioa.eii .el Gatálogo'y .la 
foluoióai. g^itema'tiva de ja s  cuosiiones 
que. con loa deisUD.ddS. tengan r;elacióiíd’ 
j^Genadidleranjdo,: Briuier.o?. Que la  pre
sente SiUestión. db CQmpotenüi'apse %  
ausicitódo cp'n. motiypi dei inter-dicio de 
re ten e r j a , posesión presentado en  ,eí 
JuEgadlé ■ da Apenáis j e  Bru P ed ro . po^ 
’ííoáa ' MencíedíeB ‘Eis;qu%i y',.Amat -coTrtra 
. Gil .AyuntaíiiiiéiitD*’ d!a diolia. villá^ y _ (ion 
já n í lé o  ja rc ia  SerraviO', por esiim ar 
mmfo .acto.de penterbación , do la pase: 
©ida :el .BeñMainfente de aj-gunoB pinós, 
coimo' €'iom¡preiidi'dó;é ,én e l ' ‘aprw edba- 
raionte ée  'u n  moni-© 'póMlictí,' y ' que 
stipoñe ' la <lemandarite ^#¡i© -p .erteb íf 
een pior eátiir ótentríí dé 'uáiia íln«34Í'd^

sti ^prqplidiad d0ix\uijíja.da “P anulla '’ .
' <?áb-1 a  l in r a 'd e '“í|iW Sé
ih M  n é  y á  o b le #  é e  
m M i i h i t d h r b t ' p o r  H jxl brdén 
®  i4  d é f  ú »  qoc’ (ipeíM fír-

pué'§ 'M ierpu’ésto i-ecurgo cbnten- 
eiofé0i-átoiáisteM iyo,' 'la  Bala * 'l^Pdoraf 
d-éP-q\‘rbimíM l̂ ii’p^p’íAo', e n - ' ' d ©  
17--Ók jun io  d e ‘ 19-1#, áééeéíHívs 'eí i’e- 
eiivBT/, ■'éxpre.sdtM Real
.ércleñ'J  ̂ ■' "
0 ''^Tenéte.:'--Quét a? ja i ' Ádmáin-stráciéB 
ec»esp ifeáé  la  p o e ó é i»  dé
I w  -m o n te ip ü b í to , ' lléva^'íá^'cato 
desíln ie  dbaJÁi»'mim©e-y>aroédb^ lol' 
-apraiveoRanxiekteé t e m l a t e ^ - e é t e  de  ̂
elacadoB d% udiíiíWí puM icapconfo™ ^
%lasidisp€tíerünes"adm-irisfe’'atiVas qiu- 
.rigen-en la  m ateria, o,
. Guartev . .Qu;e c u e n tó n : plaintead- !>
oT: insidencia dei desluide prac-
jo^éa-;€ioxi:.ioí^s las sKdemnMad'es' exi---

^ - G i s e ^ e a s o . np- '̂Q̂ Jae .disrutií; 
La: éoimpeíi^ciar de-. laS:,Auteri#ide)^' loi 
ye?jateB>p^na:;entetó dpi.asunte, o m.
p n  intento, de -0 ontear|arj poy  ,media 
de iut^d^cjop^acugrdos aciminá&fyaliyo^a 
adí^tacíbg. po r r'Pbiídaáes , co'mpeÉeate;:* 
dentro } a te s íe r^ ..# ^ ju s  excluitáTOq 
fur^iQ'nes,^y eni'éBiíé,^ m  -cb proi^ 
ce& nte la .v íaju terjietaJ,, según,se 
-V?:lajado en gr-an'iiúm ero de res.jlu- 
cionéB-dp, compeienrias'.

Quinte, Q:ic la^'tramlLatión y rrr.a*! 
llinión' cíieí ' i n t e f c  por
ddñá '-Merüé'cte Esqueii , podría condu- 
cié''a'qú:é sé, recénióoiér^ a' favor d e 'ía  
demandan-te u n a  pqisesión 'qu-e iíoipl-i" 
eaé ía 'la  vaHábida j e i  resultado tele uui 
'dlésKíiteé adm inistratiyo, qúé ¡poóc "ĥ ún 
beb sida diecláractó' fíiyne'y subsisféút© 
porteeiitencm  de la Béla d© id Oonten- 
oréso' del T rib ina^ 'B:iprem(} no'pué'diq 
ser mód’iñcadá , ' ' '
'■■' 'Ooínlor'tói3teomi6 ■ eoD. ■ lo .eonsuMado! 
por i a--'' Com i-éión per man ente del Qo’bt* 
sefo'-d© Eetadbé' '

*Veñg¿ cteeMfr ©Ma eom pétietóS 
■a"fayor■ -áé-'U AdteiiííiiSrf^liclá}.; ‘ ’ j '. ' '■ 
8 ' Ead^'érr-'BafóttiiTíler a^teeiiífeofio dd 
Júi-íiyte'G-’i^il nér^^e^iénteB'Vétete ' ''-j

 ̂  ̂  ̂ j. ' ^ALFONBO' l

■'Kí •.PfHi.dc îite dél- Coí2SCÍ<j áe :Mifíir<lro?,
: : . -EniJAKDO D ato .

' E n  c-j expcdicnie y autos dé„;coí]^«f 
téncia Isiiseíiada- fn)fate’'éí. Grixernádo^ 
do" La Góryña y ©1 Juez, ppixnerei, íns^  
tanoía dé Padrón-, de los' cüaíes re ^ # ?  
■’t a : 'que cotí‘ fceíía 6 'de jV-QYÍeíiibPC dd 
'1917,' él Prqc-UT'acfór D, ÍOisé Yá^u.of 
Batall j  eii k^prer enlación' de D. Pmmí 
Oordal G'aréfíi'y oiro-s vecitKvs de la i^ a  

u i  .á 'de 'C arcaeiá, presente arde óx- 
c> laégad-G una deBianda on jd a te  
t . ^i-n-a d,e{ s^oayor, jiia'a-tí.a coniva J í
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Estado y .doiitra D. Benito Gai'cía Bue-» 
|la, vecino del lugar de Sinde, de la 
¡misma .parroquia de Carcacia, cxpo- 
nieiudo que desdo tiem po inm em orial 

'vienen loe dem andantes aprovechando 
en común y poseyendo proindiviso> por 

i acuerdo m utuo, ^5 m onte cuyos lindel* 
¥ois se describen, deiioaninado Mosquei- 
;ro u  Onteiro de Mosqueira, sito  en ei 
tdugar de Sinde, parroquia de Caroacia, 
i térm ino y partida de Padrón, monte de 
i La exclusiva pertenencia de los veci- 
l̂ios. de Sinde, y que, procedente del fe
ra l de Santa Clara, redimido al Esta
do, se destina a la  producción de es- 

fqiiilmíos, que utilizan aquéllos p am  -el 
jabono de sus tierras, p ara  la suelta  de 
'¡sus ganados y otros usos domésticos; 
que, a fa lta  de título, la Corporación 

imuiilcipal promovió en 1867 expedien-, 
do juridicoión voluntaria en aquel 

Juzgado, con citación del Prom otor fis- 
,cal de Hacienda; por v irtud  del cual 
íu é  este monte exceptuado y excluido 
de la venta acordada por las leyes des
am or íizadoras, previa i..formación tes
tifical, de la que aparece que dicho 

jnon te  fuó sierripre respetado como co
rrespondiente a  un feral que en otro 
tiem po perteneció al Convento de San
ia  Clara de Santiago, redim ido después 
'al Estado por los causantes de los ac
tuales poseedores, y que unos y otros 
desde inm em orial lo vienen aprove- 

j chando, sin que jam as pagaran por ello 
 ̂ ren ta  o carga a los propios del Municl- 
pin; que nunca ha pertenecido este 

I mónte a  la clase do bienes de propios,
’ habienda sido* reconocida la posesión 

que se invoca en el auto recaído en 
j aquel expediente de excepción de yen- 
V ta ; que tales hechos son oonocidós en 
j e l M inisterio de Hacienda por la  ins- 
i Jancia que por conducto de la Dele- 
i gacióa de La Goruña elevaron ios ae- 
'imanidaníes en 30 de Mayo de 1917, so
licitando ia mencionada exclusión, so- 

;Jbre la  que nada se ha resuelto, por 
^0  cual, habiendo transcurrido  mas de 
)'cuatro meses, procede acudir al Juz
gado para  que decida sobre este punto, 

que el otro demandado^ D,' Benito 
jGarcía, ocupa, como si luese  suya, u n a ' 
Jparte del monto, yüinerando con ello 
¡los derechos comunales de aprovecha
m iento, que desde tiempo inm em orial 
p a n  venido transmdtiéndose entre los 
jyec.inos de Sinde. Term ina la demanda 
Í5on la súplica de que en su d ía se de
liciare que ei monte denominado, Mos- 
fqueiros u  Onfce/ro de Mosqueira es del 
idominio p a r t íc u to  de los vecinos de*l 
ju g a r del Sinde y les pertenece proin- 
Süvi'so para el aproyccham iento en co- 
fh ú n  de süB esquilmos, suelta y espar- 

de sus ganados y otros usos 
dé pertóneníjiá y dis^ \

¡ fru to  que desde inmemoriali les corres»- 
i ponde, y  que se condene a los deman- 
: dados a  así iloi reconozscan» y ade* 
más, por l'o que respecta al Estado, a  
que exoluya este monte del Gatáloga 

, de loe públicos enajenables asignados 
al Ministerio de Hacienda, en el que 
figura con ©I núm ero 391, y  por lo que 
afecta a D. Benito García Buela, a  que 
re tire  las obras y  m ateriales que en él 
tiene emplazados y todo cuanto indique 
división q se oponga al aprovecham ien
to común.

Que previa justificación de haberse 
presentado la instancia pidiendo la  ex
clusión del Catálogo del citado mon
te, el Juzgado, teniendo por hecha la 
reclam ación previa en il’a vía guberna
tiva, admitió la  demanda, y hallándose 
traM tan d o  el pleito, el Gobernador do 
la  provincia, cumpliendó lo dispuesto 
en Real orden del M ini^erio de Ha
cienda de 4 de Mayo de 1918, y  de 
acuerdo con lo inform ado por la Comi- 
xSión provincial, le requirió  de inhibi
ción, en cuanto la demada se refiere al 
Estado, transcribiendo aquella Real o r
den, cuyas cónsideraciiones, aceptadas 
como base del requerim iento, son las 
sigu ien tes: que el monte de que se tra 
ta  figura en la relación de los que no 
revisten carácter de interés general, 
con el núm ero 391, como de la perte
nencia de la parroquia de Carcacia; 
que la  ley de 1.° de Mayo de 1855, en 
su artículo 1.®, que declaró en estado 
de venta los predios rústicas de tas 
manos m uertas en general, menciona 
especialmente, en tre  los bienes sujetos 
a la  desamortización, los de propios y 
comunes de los pueblos, disposición 
ratificada por el artícu lo  10 de la ley 
de 11 de Ju lio  de 1856, que com pren
de todos los bienes que con diferen
tes denominaciones corresponden a las 
provincias y á  los pueblos; que, por 
consiguiente, cualquiera que sea el con
cepto en que el expresado monte p e r
tenezca a lios vecinos del lugar de Sin- 
de, ha de estim arse comprendido en las 
disposicmnes de la s  leyeá desamortb. 
zaddras;-que entre los demandantes y 
el Esfedo no existo ninguna cuestión- 
de dominio, pues ya sea, el monte de 
tocios los vecinos de la parroquia  dé 
pareada, y, por consiguiente, de los 
del lugar de Sinde, que form a parte  
de aquélla, ya sólo de los dé Sinde, la 
Cuestión debe d iscu tirse entre ellos, 
pero no con el Esbado, quien no cles- 
éonoce el dominio de los vecinos de 
Carcacia; que no basta decir que el 
monto es de dominio particu lar, sí a 
la  vez so reconoce que, es del común do 
yecinois, para  que oonozcan los T ribu
nales de un ásunto por complelo ajeno 
a sus airibucipnes; que a la  A o in h ú ^

tración activa, obrando como poder deH 
Estado,V incumbe determ inar y clasiñ^ 
car los bienes comprendidos en las le 
yes de^m ortizadoras, no debiendo acb» 
m itirse que pueda ¡ser demandada por 
las mismas entidades comprendidas en 
dichas leyes y por los mismos títu los 
éxi que aé fundó 1a Adminisitrívcíón par; 
■ra inclu irlos en la retí ación do los ena^ 
jenables, y  que, encomendados al Mh 
nisterio  de Hjacienda po r el artículo 8.® 
de ia ley de 30 de Agosto de 1896 to
dos los montes declarados enajenables 
y  ios exceptuados de la  desamortiza-* 
ción por causas d istintas do la de niU  
litíad púibüica, ni puede el; Juzgado r¡ef 
solver sobre lia exclusión de ellos del 
Catálogo por motivo que no sea la per- 

, tenencia a un tercero distinto de íá 
mano m uerta, ni tampoco si están o no; 
sujetos a la  desamortizáción, a lo cuiai 
-equivale la declaración que los deman^ 
dantas solicitáú, puesito que al Gobier-í 
no está reservado Imcer tales determ i
naciones de excepción de venta por las 

I leyes desamortizadoras de l.® de Mayo 
de 1855, en su artículo 2."̂ , y de 11 do, 
Ju lio  de 1856, en su artículo 1.'’

Que tram itado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdición, alegando 
que, dados ios térm inos en que ha sido 
form ulada la  demanda, la cuestión quei. 
en el pleilo se ventila  se reduce a dqf 
te rm inar si él monte Mosqueiro es del 
dominio particuliar de los vecinos del 
lugar de Sinde en form a proindivisa, 
y si procede, en su consecuencia,, conw 
donar al Estado a  que, reconocióndoío 
así, lo excluya del Catálogo; que /dq 

' este modo planteada la cuestión Hth 
glosa, resu lta  que sólo sé tra ta  del cjer-< 
ciclo de una acción reivindicato»ria y «0 
pretende una declaración del derecho 
de propiedad; que es de índole civi!,i 
como lo ee tam bién eil títulío do adqui* 
lición que so Invoca, la  posesión in-i 
memoi'HÚ, siendo, por consiguiente, el 
asunto de la competencia de la juris< 
dicción ordinaria, a quien incumbe de
finir latios derechos y determ inar sus 
consecuencias,. arreglo  a lo clis-í 
puesto en. el artículo 76 de !a Constb 
tución, 2.® de la ley Orgánica del Po
der judicial; y  sobre ejercicio de la - 
Jurisdicción conteiioioso-administrativa 
y en  la  ju risp rudencia  m antenida en 
Reales decretos resolutorios de compe^ 
tocia y en sentencias del T ribunal Su
prem o; que,ni se niega la  competeneiá • 
de la Administraaión en cuestiones so
bre inteligencia, cum plim iento y eje- '■ 
Guoión do las leyes desamort'iziadorasi 
n i tampoco que obre como poder dol 
Estado en las írtcidencias do venia do - 
bliones’ iiaeionates 'aíl sostet?nr la- comip.C’'" 
fluida de los T ribunales ordinarias paras ■ 
oonooer de las cuestiones sobro domh ■
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nio y pr<jpiedad, y  que e n .m d a  afecta 
a  esta competencia ei hecho de que m  
tiaya o no pedido ant-e la A dm inistra
ción ]?<, exolusión del Catálogo y la de-* 
daíración de excepción de venta, ya que 
en asuntos civiles no cabe alegar la 
existencia de cuestiones previas admi- 
iiistrativa-s.

Que apelada esta resolución, y  con- 
!ñrmada por la Audiencia de La Ck>ruña, 
iBii Juzgado, sin haber recibido el oficio 
tlei Gobernador insistiendo o desistien
do del requerim iento, rem itió  los autos 
él’la Presidencia del Consejo de Minis
tros, y declarada mal formada esta com
petencia por Real decreto de 23 de Di- 
Sciembre de 1919 y devueltos aquéllos 
jEt iá Autoridad judicial, se recibió el 
"oficio del Gobernador, en -el que, de 
¡acuerdo con lo nuevam ente informado 
por la Comisión provincial, insiste en 
tel requerim iento, resultando de lo ex
puesto él presente conflicto, que, una 
,yez subsanado aquel defecto, ha se
guido sus trám ites:- 

Visto el artículo 3.® del Reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865, cuyo 
precepto confirma el Real decreto de 
jlí̂  de Febrero de 1901, y según el cual, 
fia inclusión de un monte en ei Gatá- 
Jo-go de los públicos no prejuzga n in 
guna cuGvStión de propiedad p excep
ción de venta:

Visto el artículo 4 .'’ del mismo Re- 
fe-lamenío, que dice : “I.os que hayan 
de rectamár Cyontra la pertenencia de
signado a un monte en el Galáiogo, apu
rarán prim ero la  vía gubernativa” : 

..Visto el artículo 2.'* de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye a 
la  jurisdicción ordinaria la potestad de 
.iáp'licar las leyes en los juicios civiles 
y crimiiláles, juzgando y haciendo e je 
cutar lo juzgado':
I; .Gonslderando:
j iPrim em  Que la presente cuestión 
Se competencia se ha suscitado cóii mo- 
livo (le la demanda interpuesta coiitra 
SI Estado y contra D, Benito García 
íBuela, en juicio declarativo de mayor 
Suantíaj ante el Juez de prim era iils- 

' JiancíÁ^ d e ' Padr de don
;§uah ^ r d a l  y otros vecinos de la  pa- 
^ ró q u ia  de Garcaoia, con la pretensión 
Sie (jVe sé deolai'e, ch cuíinto se contrae 
pt efectos do esta coaticrida, que el 
^ o n te  denominado Mosquéiros u On- 
¡teiró de Mosqueira, que ñgvira como de 
8a pertenencia do aquella parroquia en 
Ja relación do los que no revisten ca- 
tó c te r  de interés general, es*del domi- 
Aiio particu lar do ios vecinos deí lugar 
de >Sinde, enclavado aquélla, y les 
|)erteiicce proindiviso pai\a su aprovo- 
|cha.rnionto, condenanóo, ca su conse- 
fciucncia, al Estado a que CrSí ¡lo reconoz- 
N  y  a que lo excdiiya Catálogo de

los montes públicos asignados a t Mi- - 
nisterio  de Hacienda.

Segundo. Que, atendidos los térm i
nos de esta súplica de la demanda, por 
la  que se intenta obtener una declara
ción de propiedad, es indudable que, 
por la naturaleza esencialmente civil 
de la cuestión planteada, es de aquellaí> 
cuyo conocimiento corresponde á  la, p ri
vativa competencia de los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción ordinaria.

Tercero. Que determ inar el concep- ' 
to por el que a ios demandantes co
rresponde el aprovechamiento de di
cho monte, apreciar - üa . pos'e¡sión in
memorial proindiviso y al propio tiem 
po comunal, en que fundan su dere
cho, es bastante a los efectos de una 
declaración de dominio particu lar, y 
caliü(>ar, por consiguiente tía naturaleza 
del títu lo  invocado como base de -su . 
pretensión, son declaraciones que afec
tan  esencia límente al fcmdo del pleito, 
y* por consiguiente, de üa conipeteínciiet 
d¡e los Triibunaíles, ya que en ellas ne- 
ceisariaimeínte se ha de fundar et fallo 
que dicten, aiccédienda o no a  la sú
plica que en l'a dumanda se form ula 
sobre dominio particuilar del monte de 
que se tra ta ; y

Cuarto. Que por la Real orden de 
4 de Mayo de 1918, por la que se inició 
esta competencia, se desestimó además 
la reclamación form ulada el año an te
rio r por los actuales demandantes, pre- 
tondiendo la exclusión del monte del 
Catálogo de los enajenables, habién
dose, pues, llenado en este caso el pre- 
ceplí» del artículo  4.® del Reglamento 
de 17 de Mayo do 1865, que exige que 
a toda demanda sobré propiedad de 
montos incluidos en el Catálogo ha de 
preceder la reclamación previa de la 
vía gubernativa.
, Conformándome con lo consultado 

por la  Comisión perm anente dél Con
sejo de Estado,
- Vego en decidir esta competencia a 
favor de la jurisdicción ordinaria.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos veinte.

•ALFONSO' :
Presidente déí Consejo de Ministros,

E d u a r do  D ato .

■ REALES DECRETOS
Queriiendo dar una prueba de Mi 

Re,al aprecio a D, José del Prado y 
Palacio, de acuerdo con parecer de 
Mi Consejo d'O Ministros^ ’

Véngo en  hacerle merced dé títuid 
del Re.ino, con la denorninacióii de

Marqués idiél Rmcón de ^ t i  IMéfoniM ,̂ 
para  sí, su s hijos y siicetaorea legíti
mos, j

Dado en. Santander a veintiocho de’̂ 
Julio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Ju-sticia, 

0ABINO BUGALLx\L .

Queriendo dar una prueba de MI, 
Real aprecio a  D. Pédro Diez, P rcsi-r 
dente do la  Cámara de Comercio Espa
ñola en París, de acuerdo con -el pa- ( 
recer de Mi Consejo de Ministros, j 
• Vengo en ha!C.'erle merced dé títq jd  
deT Reino, con la denoim nación do , 
Conde de tas Mirandas dé Santa Cruz, ’ 
para s í , , sus hijos y sucesores legíii- 
mOS.   • , ■ ,,

: Dado on Santander a veintiocho-dé 
Julio de m il noveicientos veinto.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a .b in o  B u g a l l a l .

; AccBcliiendo a lo solicitado por don 
Félvix Jar abo y García. Míagistrado de 
la Audiencia te rrito ria l de Madrid,
- Vengo en nombrarlie ,para la -plaza 
de Presidente de la  Audiencia provin- 
¿ia l dé Valladolid, vacante por noíin  ̂
bram iento para  otro cargo, de D. Áí- 
fonso Travaclo.
j Dado en Santander a veintiocho dé 
Julio de m il noveiC'ientos v o in to .

ALF'OiNSO
El Ministro de Gra4;;ia y Justicia,

G abino . B ugallal .

Aiccediienda a lo solicitado por don 
Alíifonso Travado y Loste, Pres-idénté 
de la Aud'ienicia provincial idq Valla- 
dolid,

Vengé éJi nom braría p a ra  ¡p^aw 
dé Magistrado dé la te,rritoriaf (de Mar 
drid, .vacante por nombramii'ento p a ra  
otro carfo ele D. Félix  Jarabo.
' Dadó en Santander a veintiocho úé  
Julio  de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a l .

Accediendo a lo solicitado por doiSÍ ’ 
Geciiio P..afael' Villabona y Suriano, Mdr 
giáitrado de la Audiencia ie rr ilo r ia l «d̂  
Burigos»
: Vengo en trasladarle a lá plaz.a íPi 
Magistrado de la do A'bacete, vacantér 
por fallieciimicnto de D. Félix  Jimén'czj ' 
do ia P-Iata.



Datío ©n Saníantíto* S veSatlWttO í  
JiiJá» í» •’. no víkj j&atosí veíBt®. ^

‘  ̂ '«.FONSG
El Ministro de Gracia y Justicia,

OABí NO B ü o a l l a l .
' ■  ■• ' .  ‘ ■i ' v  ’

conformitlacl con lo prevenido eS 
oü árt. 44 de la ¡I’ey adicional a  la Or
gánica del Poder judicial, en rel’aqión 
con el S.° del Real decreto d’é 24 do 
Sepitiemtirí^ dej 1889,

Vlengo en proitiover en el tu rno  te!r- 
cero a la p'i'aza de Magistrado de la  
.'Audiencia te rrito ria l de B urgpa vacan- 

por trasiliicidn de D. Cecilio Rn-̂  
faelí Yillaliona, a D. Francisco Gatalá 
7 CátaM^ Magistrado de la  provincial’ 
de CastelMn, que ocupa el p rim er ifu- 
gár én el escalafón de antigüedad dé 
senridios de los de sil categoría.

Dado en Santander a veintiocho deí 
Julio de noli novecientos veinte;

■ ALFONSO '
El Ministro de Gracia y Jtisticis,

O a d in o  B ü GALLAL. '

Méritos y  servicioÉ 'dé B , Francíscó 
Cütalá y  CíMálán

Se le expidió ei títu lo  de Ahogado 
en 23 de Marzo de 1888.

Se incorporó al Oólegio de Ahogados 
de Yal encía en lü  de Agosta ¡de 1893.

Ha ejercido la profesión en Alican
te, pagando cuota' de contrihución.

®n 3 do Mayo de 1897 solicita m  
ingi’eso en la carrera', en la categoría 
c'e Juez dí0 entrada.

En 13 de, Julio ídem, la Ju n ta  ealifi^ 
cadora del Poder judíoiial le reconoce 
condiciones para  poder ingresar en liaj 
.carrera por la  categoría de Juez de 
entrada. ; ' it -i ! |M !

E n 3 de Agoísto ídem, nombrado "Vi
cesecretario interino de la  Audiencra 
de Logroño; tomó posesión en 28 ídem.

E n 22 de Enéro dte 1902, nombrado 
Secretario  ce la Audienoia de Ga&te- 
llón, con carácter de interino; tomó 
poistesión en 18 de Fehrero.

En 10 de Marzo ídem se le concecle 
la  propiedafl en ei cargo de Secretario 
desde la fecha-de poscsiión.

En 18 ídem id., nombrado Jiie2 de 
L iria, de entrada.

E n 22 de Ahrid dó 1904, traeladado 
a l de Albaída.

En 9 de Mayo ídem, noliibrador a 
‘Solicitud, para  el de Alberique; pose>- 

en.9 de Junio.
E n  25 de Septiembre de 1906, pro- 

movidb, en turno- tercero, al do Muía, 
y m  posiesionó en 11 do Octubre.

En 20 de Septiembre de 1909, tra s
ladado al de éagunto', tomando pose
sión en 18 de Octubre.

En 28 de Marzo de 1912, pro'movidlo, 
en turno tercero, a la plaza de Tenien- 
le  Fiscnl de la Audiencia de Cuenca, 
‘electo.

E n  23 de ii\feyo de igual 'afio, nom- 
to aéo  para  el Juzgado de prim era ins
tancia de la  misma capitah eiccto'.
’ E n  7 de Junio siguien'te, nombrado 
para  el de Aíeoy, y se posejsionó en 12 
del «aismo.
. En 7 de Octubre íée% trasladadlo^

a sií^sólM tud, ai de ® rrá g o m ; pose^  ̂
sión en 4 de Noviembre siguiente.

E n 30 de Diciembre ¿e 1915? promo
vido, en turno primero^ a  Teniente 
F iscal dó la A u#^ncia ie m lo r ía l  de 
Alhaeete¿^

En 5 de Enero de 1916 cesó en el 
cargo de Juez de Tarragona.

En 20 ó'e Enero ídem es promovido, 
en f l  tu rno  prim ero, a Tcnieiite F isc #  
de la  Audiencia de Albacete,

E n  21 ídem 14. posesión.
En I J  de Mayo ídem es nombrad'o 

Magistrado de la provincial de Ga^ 
telifen. ’

E n  29 M em id. posesión. ^

Accediendo ú lo solicitado por don 
José Méndez Novoa, Magistrado de Ja' 
Audiencia provincial de Orense, 

V e% o 0Hi tras}adarf0  a la plaza de 
M agistrado de la  de vacante
p m  promóción de D. FránciBco Cataliá.

B ada en Santander a  v e in t io c ím ^  
Ju lio  de m il novecientos veinte.

El Mmi&tfo de íiracia y jiísticia,
: ■ O a b in o  B u g a l l aU

ALFONSO ■

Ven^o en nom brar p ara  la p a z a  dé 
Magistrado de la  Audiiencia provincial 
des Orense, vascante por traslación 4e 
D. José Méndez, a D. José Rodrigue^ 
Bereiiguer, Teniente Fiscal de la te
rr ito ria l de Sevilla.

Dado en Santandér a veintiocho ció 
Julio dé mií novecáenios veinte.

ALFONSO
£1 Ministro de Grada y Jtígtkia,

G a b in o . B u g a l l a s  ■

AecedieiMó a loa deseos de D. Do
mingo Cortón F reí janes. Magistrado de 
lia Audiencia provincial dio Jaény electo, 

Vengo en trasladarle  a la plaza de 
Mrffistraido de la. de Segovia, vacante 
p’ó^ fallecimioiiio ele D . Al-onsp Carri
llo de Albornoz,

Dado én Santandér a veintiocho &  
Julio de m ü rLuvecácntos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y .jnstíc'ta,,

G a b in o  B ü g a l l a l ,

Dé conformidad con ló prevenido m  
•eO; art. 43, de lia Ifey adiolonail a la Or
gánica d'el Poder juidicial, en- relación 
con eli d'el Real decreto de 30 á& 
Marzo de 1915,

Vengo en .promover íén él turno pri
mare a la plaza de, MagMrado de lá 
Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación f e  P; Dominga Cortón» 
a D. Fernanda iVMyílllde: j  CampB, T(^_

niénto Píseal’ de la f e  Terne!, que o »  
éF prim er lu g ^  m  ef  ̂^ ea íá íó o  

f e  f e  c a t e á i s .  ' ■ -
Bado en Bantaiider á Veintiocho ^  

Julió de mil úoveclentós veinte,

■ v a l f o n s q ^̂ ,-
El .Mmisíró ‘de Gr^ia y. Justicia, .

Ga s in o  B u g a l l a s . .

Méritós y  D. F e m a r^
Valverde y Camps. _

, S;e- le  ex p id ió ,a l:títu lo  de Abo-gs^i^ 
éii 8 de Ju lio  de. 1898, j

E n  28 de Soptiem bre de 1897 íué 
nom brado  Oficial de Administrao-iól^ 
de q u in ta  c lase  de la  Subsecretarfen 
del Páinisterio  d,e G racia  y  Jusiíciái,^ 
de cuya p laza  se posesionó  en L? 
de Oc-tubre sigu ien te .

E n  28 de F e b re ra  *de 1889 sa M 
nom bró  ig u a lm en te  A uxiliar técni* 
co de la Colección L eg isla tiva , 
sesióñándosé  e,n 1J  dé M arzo.

E ñ  31 de Mayo de 1900 AsipTranXgí 
de p rim e ra  clase, en oom isión, fe  
la  re fe rid a  B ecre ta ría ; tom ó poar^ 
sión  en  1.̂ * de: Junio*. -

E n  1.® de E n ero  da 1904 promoví-^ 
do a Oficial de c u a rta  c lase  en la Sé* 
e re ta r ía  de Ja F isc a lía  del Tribunal^ 
Suprem o, de cu y a  p laza  se posesio 
nó en 12 del m ism o ines.

L a J u n ta  calificadora  del Podeíf^ 
juidrcial in form ó, con fecha 12 fe  
D iciem bre de i904 , en el expedienst^ 
incoado p a ra  in g re sa  én la carrerak 
que el In teresado  ten ía  ap titu d  p a ra  ' 
p o d er ser nom brado  Juez  de en- ^ 
Irada .
_ E n 26 de A bril de 1905 nom brado 
Juez de p rim era instancia de Villacra? 
rr ie d o ; p o sesión  en 6 de Mayo.

E n  22 de N oviem bre de 1912, !raS'< 
ladado  a A Jcañices.

E n  2 de Ene-ro de 1912, nom bra^ 
do p a ra  V iella.

E n  29 de ídem fd. sé le  nom bra 
p a ra  B andé.

E n  21 de F eb re ro  de 1912 prO' 
m ovido en ©1 tu rn o  p rim ero  ai 
Borja, tomando posesión en 4.® dPl 
M arzo Síiguieiite.

E n  16 de Ju lio  de 1915 prom ovida 
en el tu rn o  c u a rto  a la  p laza  &  
T en ien te  fiscal de la  A udiencia de' 
Ciuidad Real, electo.

En 30 de ídem  id. nom brado  Jues 
de p r im e ra  in s ta n c ia  de Cartagenaif 
de té rm in o ,'d e  cuyo cargo  se pose-< 
sionó en 4 de A gosto.

E n  14-de O ctubre ídem  Tirasiads-'^ 
do, a BU so lic itud , al Juzgado  fe  
p r im e ra  in s ta n c ia  dei d is tr ito  fe  
San Pablo , de Z aragoza, tomscdcí 
posesión  el 18 de N oviem bre.

E n  23 de Ju n to  do 1920 tra s l^ ' 
dado, a  su  so lic itud , a;l Juzgado  fe  
p rim e ra  in s tan c ia  de P ontevedra. .

E n  12 de Ju lio  do 1920 noinbr^^ 
do, a sus deseos. T en ien te  fiscal fe 
la  A udiencia p ro v inc ia l de Teruel;

Dé ^'nform idadi con ló  pv^évanidó i8  
el a r i  43 de la ley aidiciam l á ia  
gánka  del Padér judiciaf, m  
cari tCl 4.® d e l Reail. decreto f e  30 ^  
Mars-a fe: 1915, ,
• 'W sgo en prom over en al turno í-'’̂



¡■i¿^Siia¿,;r^Ñ

'̂’iindo ĉ pía?-9 ĵ'O P'íS3<í A
fa'Al iV.r^cvA tp.rrii'crni! íle BeviUá, 

vkcoiiL̂ . nruol * íiiTii.'T*‘o ptír^ otr*o
CÍ^T;0- de IX .'ío-é Xo 1 'íg i ‘"z, Sb D ‘ F ’oi- 
lán'jlodríi^iic-z Mwmhí^r \bogiKl'> Fl> 
i\?v l̂>el f^^^prepado Tr;br>^"al, qiie rcnpa 

,p'"(ra.-'r '’-'g'ar a aféi. do >os'
d-ê Sii eal'pgoría. I

Dado e î.: Santander a i?eintioe]io ú 'f 
Juíío (líl^I'novefeleiF^'tos vemtei ^

M.FONSO
. Fí Mirrv-ro Cid .Gracia r Ji-ístxcia, 

GÁBÍKO.B'ÜGALLAL,'

¥ ista  d^ Tey'd¡e 18 de fen io  de fWO
S i ™  S s a s , ™ ; “ C ' i>« ■’« " « * >  « « » w »  <1» * .

iaílulto;-.- d
. D-e. acüdrdo eoii ía  propuesta de la* 

Ba^a sXnteuciadQra y  con tq consultad 
do por la  Comisión _. pprraanente , cleí; 
Consejo de Estado, y eontormándom;8>> 
eoa ei pareoer• de-^Ml Cons-ojo úb Mip 
pisirQs,, .̂.. ,,. í
. .Y e i i 0 / m ,  m d u lid r.'a  'Jayiér, Poyoí 

F an d o tílq  lá  p e n a 'd é  eadéiía perpfe-x 
tua  qu.e'io fué im p ie s ta 'e r i X'á eauda' 
meiicroniacla. ■

Dado' en 'S an tander a, Vé'intioeiio de 
■Julio do.niií noveeientps^ m n te .

ALFOKSO^ ^
£ i Miníst;'0 áe Graeia y  Jrísticía

G abijhO B u g a l l a l , .. . '

M'Sniós y ' servícíQslde í), FroHdn RúA 
' ' ■  ̂ dngiíez Ma(iwívd-}\ ' ' i i
''tS eléA xped ió  e í 't í tu lo  de Abogado- 

031 8 de Ju n io  de 1887, ;
E ñ-d3 de F eb rero  d e  iü d d  n o m - ' 

i irado-,
fie p rim era  instan-eia de íbi^a, com o, 
«'oinprqndido en  el caso  cu a rto  d e ; 
ia magia p r im e ra  en rela,oióii con e! ’ 
ruanafo óegundo d'e la c u a r ta  doXa 

' HFaJ; orden de-' i2  de Septiembre-;
Je 1904.   i

Kn 30 de M arzo de i 90=5 se diS“ ; 
poíie que el n om bram ien to  .de. J u e z ' 
a o ' óatiém la  he olí o e n ' p r op ietíad , , ; 

'f ' E n 6 de Mayo s ig u ien te  ■trasld-; 
'dado-:m G iasas-íbáñez;' posesió n  e n : 
na-de In e ra  dé 1906. ^

E n  16 de- Octubre del m ism o a ñ o ' 
Ce XM nio a C aslropol. ; ^

:E3í  '23 siiguienie' nom Jirado' p a ra  
Sd.a^ de los in fa iiie s . ■- - i  .
; En 30 .Dilcicimbro íd em • iraaiacla- 
/ ' X B uja,lance; .posesión  cn i l  
‘ ’ i it iU de 19G6. .

jc>n 1 .̂  m arzo de. 1909 t.iu3.Mia:da(lo .• 
f \  de PozobIa.nc-0 , pos.esionándose- en ■ 
20 d 'Xclio m es. i , ,

Ha c^urcido la Abó%aiOiá' en M a -; 
drid por espacio demási de cuatro años».;

Ha -empéiñado varios cargos i 
jvdm m m trativos en los Minisiarios i 
Jlé H arj .xcla, Fom eiito ' e IiisJrueéió ii i 
duíblira y Bellas Aries. • ' i

Etié aprobado en ¡las .opoaiGion'éS; 
•a lia. Judicatura celebradas -m i-8'90 : 
y re 33om endado .en las, de. i893, por . 
nX T ribuna l c-aMifícadoE a ia s  do l a - 
carrera Judicial y  ñscai' de 'D itrá- i 

n iia r ; .., .. ' .i - , j._ :
■:■-E s -a u lo r  de u n  fo lle to v 'ü tu la íi)  i 

Logielac-ión ,vigente: ..sobre la ■' co-ns- ■ 
•ifüC:Ció-ii de edidcios.'destinadod' dJ 
bV̂ ier,oAi}s públicas  ̂dé-• nino-s'”.-- =y' -■ .:
- En v a r ia s  oeas-ionés íia;-s-MO; cq-.:
,-lusionado po r .la-Axidieneia de .Cór-^ 
doba para.l'a  in s irú cc id n  ele d iversos- 
su m ario s ,' '■ -

V La J u n ta  de co n stm ec ió n  de la ;  
nueva -prisión ce liila r de Pozoblaii-Í 
co co:mniiied' a i’ Minisir-o de Gracia; 
y Juslticia su .satisfac-ciéii po.r m i : 
celó y activ idad dem ostrado  p o r e s - , 

.te , funcio.nario  , e n  . la  . té rm iñ ae ió n  ; 
de aquéllaq-. obras. ' ’ :

Fai 2 f  'de'Fébrero> de 191.2 p ro in o ^ ! 
vido, en ei tu rn o  segundo, aXcie S a n - ! 
■’M car la  ■Mayo-r; ■ ipos'eslén. en  4-' de = 
•Mo.rzov sigu iétíte . . - ■ . . i- ^

'En ■T.Me--Dieiembre Mení tra -s la - ' 
■dudo al de Ban Eo-quo. ■ ,Ĵ - ‘

E n 19, de íde-m Id . se  > dispuso- dé ■ 
iK'6-a! oriden dejar. sin.efect-G-.i’a a n te - • 
m or  de íeoba 3 'y que 
^.arga.'do-del de S an ldcar ta  M ayor,  ̂
del q^ie volvió a pososioinarse en 7
,dF P u r-o  do i9 !3  ■ ■ .

En En de --^3T!-t.q-i9f5 prom-byfdo, 
turno í>xnmér'ny:a-A.bbgaíá© 

fié B'éviila; pü.sesión en 1 de A.gos''
;

 ̂ i'-: w Al».«jiiir.1.1 ’ u í.

Visto - .él éxfédtéirtcóMns'tmfió-  ̂-bóa; 
motivo dé e-v^posjéión , elevada por Ta; 
Audiencia de Pampicna^ proponiendo^: 

•con 'toregío  aXcartfeulo-'29 -d¿l -Bdcligo-, 
p e n a l ' qué - a^Mavier -iPoyO;
FaxidoAlé^'peM á-iéicadénaLpGrí^^ 
í» que ^Tüé-T©ndenaidd2̂ 0gno 
un delito- -dei'a;sesmáta':X ■ ^ -tv v  -.-*ví | 

ConÉíl'ébaiMo -%ué -eort F lasdréba^s [ 
por p r is i f e  préventíva in d u i te  ge-l 
'MéfMéá d rA 992 ' yA9i9^ lié  exIiRguMoi 
i&'^€€Bdana,.i observando ' buen^'"- eoin.
--do.Ot-a;E ..:. -C:--C.;:. s -- 'Ac: y'>.:. --:;ec ;

■ • c w- B ^ é ñ fr n m  '-hAA- j s b  'iDni 
motiivoi de- cié va .y; ‘-fa
■Audteucía p ro f
■á^egfo ai-^tíbuló T9

ise Jm tó tc  ;a AMonfe d e  
P^c^"'Góz)qúez '-ife '% peM -'d^-«aéen!a 
pErpétiia-'a qu^ füé •eo.n.iécniadó eófed
autor de im delite.de aséSiaalo r '

= Conéidéd^ndo' que ' cnn,' las rebaja-s 
'por pbisióii préVeótiva e indutiosi ge
nerales de 1902 y 1019 ba «i'Viingii-iiio 

pénu /'-o terfándd ' bugiia éónducta: 
V ista üa ley de 18 d e 'Ju n io ‘‘dé 1876 

régulé Ti '^erfeició' ñe la-gúácia de

Dé -déuerdo bofú la propüiésítá' déAíí 
Sala senténciadóra a ’ t o t l  Id comsti^lá' 
do  ̂po r la  Ocmisién p'ermaneóto de) 
Gónséjb dé Estado, y confam áúdom á' 

'éoá .e)̂ parecer -de Mi •Gor'sojo de'Mí^ 
■niétrosv '  ̂ ' ■ •'

Menga m  indul fer '̂ a ' Josó AntonJo 
Me Faeo -GSztquc:̂  dé l a  pénÉ'dé-Tadéiia 
p e rp e tú a 'que'Jé fué impuesta ,en  ̂la 
cmisav: .mencionada.

Dado .en..Santander a' ve-íntíoélío^dé 
'Julio  de mil RaTeeientos w in té .

' 'Aistn e? exp-ediénie' instruido' ebíí :
' motivo de  ̂ ■cxpo=s.ición ' él-eYada p o r ' la j 
Audiencia, de M adri4  'proponionílo, •

' con -.arréglo' al arií’culb 29- 'deB Código: 
penal, 'cfúé' so indulté a Antonio 'DíeZ; 
ftev illa-deja pena de cadéna perpe-' 
foja a epié fiié ,condé3riado ..éomo autcr.; 
de un delito d!e asesinato; , .;., , . ;

Gonsider-anda que con Tos abonos; 
por prisión pEéyéntiv^ é indultos ge-; 

;néral€#,dó:Af02.y,:i9i9 lia e:?J.inguidO| 
cía».: x^oní%«ia,, -.qbs-ervanda "buena ypn-l 
. duéta:.... _• -. . : . y

-Mista,(i.a-:ley/ de 18 do Junio dq 1870; 
qua,regulp é" ejécdcio.de la gracáa .déy 
índU-ltOG.;: --. '
., Dé/acuérdo con; la..p.copu-esita dé,.la^ 

Bal-a seatenoiadora y con consulta-' 
úo p’or *fa :Co-misiú.n, - pemanaiit©-, dcI: 
Cons-eyo dé Estado, y. eoníoriBéndaméi 
con -ei pareaer de Mi Consejo de Mi-! 
Bistroé, - _  -

Men̂ o- en' imiuítar' é Antonio D íui 
Eavilla de .la^'péúa ■ cW éadéúa  ̂ perpe-; 
tua que I’0  íné íiiipo.ésia én la causa! 
menoionada-

Dai4> m ''Santander- s veintioclic- de í
-Julio-d#inil novécientoB véMéd v ‘

■ m F o m o -  ■
‘ M G-rsd& y Jíístkfea.

ú
ALFONSO

El Mkístpo ée-Graeia. y Jastíca,
Gasino BuGAñLAm

el exp-eidiéuté In stru í4  co-5 
motivó de insianoia ólevadá po r Aii«. 
‘toiiio -EodrígiTez fíonrera -en sóplioia; dé, 
’qxie Sé té-indultéM ol-vastó da lá^peiaa 
Me'Aeis y un ' d.ía dé p risión  
yor a que fuÓ''<te!denado; por eP T ri
bunal Bupyeimo ^  eausa por délito- idél 
aten tado  y fe io n e s T ' ''' - y
" .Coñéitíérfecló las coiidióionas en q u l  

.'S0 ejecutó al lieciioupúniblé^- i-m anta- 
óedeiitss y circunstancias dé:! reo y #  
pendón dé la p arle  agrav iada:

Mista t e  ley de 18 de Junio  d'é íSW  
que regu.ló jeX cj^ercfcídMé Ja  gráoia '’dg 
in d u íto ;"  " ■''*• ' ■ ( ■

D^;aéuérdó'Con'lP 'in^^ por' íal
S8̂ c;.s'eialmcia)dora y con lo consultan
do por la Gomisióñ pemitment© del; 
Conseja .'dé -^gstado, .y  (MHiloaTJóáiiídomé 
con parecer d© A.fi Goirsejo de Mi
nistros.
' '  Vongo e n 'in d u lté r 'a  Anlonío-Bodrí- 
guo2í̂  H errera dĜ - resJo de la  pena qiM 
•& f*ata -eiimpHr, y -que- le  fué iiMueéi* 
ia  Gil la -causa  méncicnaite, = c

Daido 'en Santander- a vaMiodfi:-o'-df 
Ju lio  c!i0 mil nove:cieiito.s veinte^ ■' • ■ Xr

£1 A|iíi9:tro de Gracia y Jti,síicTa
Gabíno BúOAiJUn»

.A LFO m

.-.M isto  e\ eC5q>.ed:iéni'- 
motivo de .insianeia J-' e
ñor Fcrnúndtm Vórvu:^-/

vc.-,r r
c- m 
'.- 0 '̂
. -'e
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Í<jia)o Sft m-clult© a su tío Pedro Vázquez 
de tía pena dei doce años y un 

|4 fa  dí0 reclusión t'Coiporal a que fué 
po r la  Audiencia de Ma- 

íáríS en o;ausa par delito  d© homicidio: 
l  Goúsiderando las circunstancias que 
f^ ^ ^ u rrio ro n  en la ejecución del de* 
lito y la buena conducta dei; penado: 

.¿T í ;Visia la ley de 18 de Junio de 1870 
.qfiií rciguló e,l -ejercicio de la gracia de 
indulto :

De acuerdo con lo informado por 
fia Sala sentenciad-ora:
|T Oído el dictamen de la Comisión 
ip í^ a n e n te  dei Conseja de Estado, y 
;Í^ fo m ián d o m e  con -el parecer de Mi 
JC p '^.jo  d‘0 Ministros,
I ^V^ngo en conm utar por tguai,tiem 
po de ciGsUerro el resto  de la  pena 
q m  cum plir a Pedro Vázquez
Gareía, y que le  fué im puesta en  ta 
causa inencionada/

Dado en Santander a  veintiocho dé 
Ju lio  di0 m il novecientos veinte.

ALFONSO -
í El M'msítlo <Ift Gíatía y Justicia,
1 CíABmO B ü g a l l a l .  i

- M i i i i m i a  l e  I I  m u

REALES DECRETOS 
. Gon arrCígilo a  lo que determ inan 
ilns casos s&gundo y tercera del a r 
ticula 52 'de la ley do A dm inistración 
, j  Gontabiiidad de la Hacienda piVofli- 

n  propuesta del M inistra de 
:*Oiiera y de acuerdo con el Consejo de 
..Ministros,

Vengo en au to rizar a l M inistro de 
,Í1 á . ;Guerra para  adqu irir por conicursa, 
. í^ h  ^rreigjlo a  las bases acordadas, los 
íterrettios necesarios con destino a da 
^ohstruiceiión de un  cuartel p ara  u n  
ibatallón de Cazadores de Montaña en  
{ia plaza de' Viella (Lérida).
(: Dado m  Santander a veintiocho dé 
.jJu'Iid de m il noveicienitos veinte,

 ̂ ALFONSO
Eí Ministro de la  Guerra,

L u i s  M a r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

Dado m  Santander a  vefintiocho de 
Ju lio  de mil novecientos veinte.

ALFONSQ
r)l Ministro de la Guerra,

^Lüis |Ma r ic h a l a r  y  Monreai>

Con a r re z o  a üp qué determ ina él 
caso segundo del artículo  52 de la v i
gente ley de AdministraCiién y Conta
bilidad de ía Hacienda púbilica, a p ro 
puesta  del Mipistro de* la G uerra y dio 
acuerdo con pl Consejo» de Ministros, 

VeHUg'o en au to rizar al precátado 
M inistro de la G uerra p ara  celebrar 
en Madrid un  concurso p a ra  lia adqui
sición de nueve aeroplanos, tipo Ha^ 
villand D. H. 4, con m otar Rolls-Royce.

Dado en Santander a  ve/intiocho do 
Ju lio  de mil novecientos veinte.

ALFONSQ
£ l  Ministro de Ja Guerra,

L u is  ¡Ma r ig h a la r  y  Mo n r ea l*

‘f

Vengo en nom brar General Inspec
to r de Ferrocarriles y E tapas al* T e
niente General D, Diego Muñoz Goibo 
y Serrano,

' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u js  ¡Ma r ig h a l a r  Y Mo n r ea l -*

Vengo en disponer que eí Vicealmi- 
ran te  de la Arm ada D. Ignacio P in 
tado y Gough cjeise en el cargo de Con- 
sejesro del Consejo Supremo úq Gue- 
rr;i y Marina.

Dado en Sa'níander a  veintiocho do 
Ju lio  de m il novecientos veinte.

ALFONSO
151 Ministro de la Guerra,

L u is  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

i ». - . — ■ ■ '■ '

4", ^0 quB de te rm inm .
fias casois;'segundo f ar*»
jtíictHo 52 ida la Jey d.e Administracióii 
V Contalbilidiad de la Hacienda púbM- 

a propuesta del. Ministro do Ja 
i Guerra y de acuerdo con el Consejo 
do Ministros,

■I yenigo en autorizar al M inistro dé 
íte  G u érra  para  aidíquirir por concuiv 
|W, con arreglo a  Jâ s bases acordadas, 
,i03, terrenos neciesarip-s con destino » 

construcción de u n  cuarteil p a ra  un  
Iregkriiento dé A rtillería  do Monitaña 
^ n  lá plaza de La Coruña.

Vengo en nom brar Consejero del 
Consejo Supremo de G uerra y Mari
na al V icealm irante de la  Armada, en 
situación de reserva, D. Miguel Már
quez. de Prado y Solís, ol cual reúne 
^  conidiciones que» determ ina el ar- 

^:ihMo 105 del G ó d i^  de Justic ia  Miv 
lita r.

Dado en Santander a  vejintioclio dé 
Ju lio  do m il novecientos veinte.

L u is

ALFONSO,
151 Ministro de la Guerra,

Ma r ig h a la r  y  Mo n r ea l ,

 ̂ Vengo oh d isp o n er: que cíl Gen)eral 
de dlivisión D. Luis de Santiago y i 
ÁguirreK^éngoa ioasG a la si time ion doj 
p rim era reserva, jior haber cumplido;

el d ía 12 dlél corriente mes la  edaál 
que determ ina la  ley (fe 29 de Jun^  
de 191S, continuando en e4 cargo 
viene desieimipéñando de Consejero fei 
Consejo Supremo de G uerra y Marina.

Dado en Santander a  vejiniiocho de 
Ju lio  de mil novecienitos veinte. .

ALFONSO
Miniatro de la Guerra,

L u is  Ma r ig h a la r  y  Mo n r e a l .

Vengo en nombríar segundo Jefe de! 
Estado Mayor Gentral deH EjéTOtó a' 
General de división D. ManiieJ de Ag’ar 
y Gincúnegui, quo actualm ente ejerce 
el cargo de Gobernador m ilitar, de Cá
diz. ,

Dado en Santander a veintiocho dcj 
Ju lio  de mil novecientos veinte.

ALFONSO:
1$1 Miaistro de la Guerra,

Luía Ma r ig h a l a r  y  MoNREAa

Vengo en disponer que el Generan 
de división D. Rafael Peralta  y Maroioi 
Cíese en el m ando de la  séptim a diví*: 
sión y pase a la situación de primcré 
reserva, p'or haber cumpllido él día 25 
dell corriente mes la edad que dctor- 
m ina la le y  de 29 de Junio  do 19i8.

Dado en Santander a veiintiocho de! 
Ju lio  do mil novecientos veinte.

ALFONSQ )
El Ministro de la Guerra, ^

L u is  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r ea l . :
: -T

E n consideración a los sérvicios J! 
circunstancia^ dei General de  brigada 
D. Hilario ü r iz  y Ruiz.

Verígo 'Sn promoverle^ a propuesta 
del Miinistro de la G uerra y de acuerv 
do con el Consejo de Ministros, al em*' 
píleo de General de división, con lia 
antigüedad dél d ía  25 del corriente 
m,ek én la- vacante producida por páse 
a situación de prim era reserva de 
D. Rafael Pera lta  y Maroto.

Dado en Santander a vciiniíqoho de* 
Julio  de ntii novecientos vomtc. -

/  , , ' A L F O N ^
; V  ̂ . F4 Miuistró dft Ja Guerra,
LUIS ñÍARfGHAiLAR Y  MONREA?,.

Serviciós del Genéral de bngádq cloú.
Eilahlo ü riz  y  Ruiz, ,

Nadó f’l .díía 14 de Enero do 1858 
ODimenzó a servir el ;23. de Noviembre' 
de 1874 corno cadete, cursando sus 
tudios en ia  Aoadetmia de Infenteríai 
de Madrid. , ■ • : ;

En Junio de 1875 fué prom-ovido al 
emiploo die Aliféroz y destinado 'ai I?®'" 
talión Cazadores , d e ' Omd'adí Rodrigo'»' 
con el que emprendió en Julio opcra  ̂
eiones do camipaña-contra l a e  facciones
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tom ando,paxte en la. Smión 
Vinarreal áe  Alava los d‘ías 2§ y 30, 

por lo, qii>e fiíé r'eoonapeEsa'do con el 
de Teniente; &̂1 5 de Noviembrq, 

m  ia toma deil ca&tillo de San León; 
y  24 y 25, en la del fu e rte  díO San 
CríiStóbal; el 5 de Febrero de 1876 m  
fe acción de Abañi'ano, obteniendo la 
6ruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar, y el 43, en la de Elgueta,

En Septieimbre de 1877 m archó a 1a 
felá de Cuba, a donde había^ sido des
tinado, con el grado de Oarpitán, y  a su 
libada filé colocado en el Batallón 
dé Caladores de Rleus, con el que p e r
maneció en operaciones de cam paña 
contra las partidas insurrectas hasta  
fin de- año, en que, con motivo de su 
ascenso a  Teniente, por antigüedad, 
pasó aii de Avila, volviendo en Marzo 
de 1878 a Cazadoresi de Reus y conti
nuó en otper^iones ihasta el mes de 
Junio.

‘Regrosó a  la Península en Agosto y 
quiedó de reem plaza hasta Febrero do 
4879 que fué colocado en el Batallón 
Depósito de Tafalla. En Seiptieimbre 
do 1880 quedó de nuevo en ^situación 
dé rclemplazo y en igiiail mes de 1884 
60 le destinó al Regimiento ée Asia¡.

A su ascenso a Capitán, po r anü- 
Inodad, en Agosto de 1889, fué desti
nado tercer Batallón del Regimiento 
ijie Almansa; pasó al ségundo' Batallón 
iiel'mkmo Cuerpo en Octubre de 1890, 
y en Diclerabre de 1892 al Batallón 
Cazadorois de jMórida.

En Septiembre de 1895 fué prom o
vido reglam entariam ente al empleo do 
Comamdaii'te, y en Octubre siguienío 
se disipuso su a lta  en el Batallón ex- 
pediicionario del Regimiento de San 
Quintin, con él que m archó a  Cuba. 
Llegó en Diciembre a dicha isla y em
prendió seguidamente o.peraci'ones do 
campaña por la provincia de Santa 
Clara, hallándose en los hechos de 
armas siguientes: en 1.° de Enero de 
4896̂  en ingenio Catalina, el 5 en Pal- 
marito, el 16 en Sagua, el 20 y 21 de 
Febrero entre los ingenios Santa Clara 
y Banio Domingo, el 3 de Marzo en 
Montes de T rujillo  y Loma óel Guer- 
¡vo, el 13 en Colonia Jicotea, lel 29 de 
Abril en Loma de Rivero y el 29 en 
Lóma de la Sierra. Pasó luego a  la 
provincia die P inar del Río y se en- 
éontró el 22 de Julio  en la acción de 
Cuevas do las*Yacas y Laguna de Vi
cente, por la que. obtuvo la Cruz ro ja  
de segundia clase del Mérito Militar, y  
e)l 26 en las de Naranjal y Catalina, 

^^egresando .en Agosto a la plaza de 
Pinar del Río. En los meses de Sep
tiembre y Octubre efectuó a lb in as  sa- 
hdas do dócha plaza, sostoniendia un  
encuentro <3on el enê ^̂  ̂ 25 de esto

iTOs en Cal a ire  y Cuevas de 
fcabalo  ̂ por lo que .Aié recompensado  ̂

de segunda cíase del ' 
Mérito Militar, pensionadla. El 25 de 
^oviembre volvió a em prender las 
operpiones con fuerzas de su Batallón 
^ r  la Citada provincia,, y as^istió a  la 
acción de Colmenar Travieso el día 8 
de Enero de 1897, por la que se le 
imcediiA oíra Cruz ro ja  de iscgundia 

-^sé, j^nsionaída; el |2  a  la de Gayo 
oe las Espinás^; los días' 22 y  23 dé Fo- 
oiw o ,a lós éiiGuentras de. Potreró  Al- 
to n ^  y^Gayo Algarrobo, .y: el 2*7 -a la

tetinguió y  «^e.^l.tó grávémén*te beri^ 
vd, aíeanzando po^ ^  mérito npq ,eu

contrajo el empico dé Temiente 
Coronel.

Pasó a  la Ponínsuife en Mayo p ara  
atender al restablecim iento de su sa
lud, y en Marzo de 1898 fué destinado 
nuevam enta a l d istrito  de Oubá por 
baJlarse curado de sus heridas; pero 
se dejó sin  efecto os te destino y quedó 
en isiituació'n dé excedente. En Detu- 
hro de 1900 oMuvo colocación en el 
régimicnto dé Canarias númiero 4, en 
Agoisto de* 1904 pasó al de Orotava y 
en Noviemhre siguiente al de Aragón.

Ascendió >a Coronél, por antigüedad, 
ien Mafo de i9|p8 .1 fué nombrada Juez 
instructor perm anente de causas díe la 
qu in ta  Región, y en Agosto de 19í0 se 
le confirió el niando del Regimiento dé 
la Consitituclón, núm ero 29, habiendo 
estado en algunas ocasiones encargado 
interinam ente del mando de la  p rim e
ra  brigada dé la  décima División, á 
que su Regimiento pertenecía.

Cooíperó en los meses de Septiem bre 
y  Octubre de 1911 al restablacim iento 
del orden, que había sidó' alterado en 
Bilbao con motivo de una  huelga de 
obreros.

En Agosto de 1914 fué promovido 
al empLeo de General de brigadia, asig
nándole la situación de cuartel con re- 
sidonóia en Pamplona.

Desde Enero de 1916 se halla  m an
dando la prim era brigadla de la novena 
División.

Cuenta cuaren ta  y cinco años y ocho 
meses de efectivos servicios, dé 'ellos 
cinco años y once m eses en  el émpleo 
dé General de brigada; hacie el númer 
ro  1 en la escala de su clase, y  se 
halla en posesión de iSs cóndecoracio- 
nes siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Mé
rito  Militar.

Cruz ro ja  dé p rim era clase de la 
mi Sima Orden.

Tres- Cruces ro jas de segunda clase 
de la propia Orden, dos de ellas pen^ 
sionadasi.

Cruz, Placa y  Gran Cruz d e  Ban Her-
menegiildo.

Medallas de Alfonso XIII y  Conme
m orativa de los Sitios de Zaragoza.

Yengo en nom brar Jefe diel Bervick» 
niilitaé de Ferrocarriles al General de 
brigada D. Pedro Vives y Vich. actual 
Goimamdante general de Ingenieros die 
la  qu in ta  Región.

Dadié en  Santander a veintiocho de 
Julio  de mili novecienitos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r i  c h a l a r  y  Mo n r e a l ,

Vengo en nom brar General* de la pri- 
miora brigada de In fan te ría  de la no
vena división al General de brigada 
D. Pedro Cavanna y Sanz, que aetual- 
m ente m anda la prim era de fe décimo- 
sexta división. .

Dado en Santander a veintiocho' d»e 
Julio  de ípiíl- noveeienbos veinte.

ALFONSO " /
El Ministro de la Guerra,

E yis M a r ig h a l a r  x  .Mo n r e a í ,

--an' n
Vengo' en nK>mbrar C o m a n d iá a te '^ í 

nera l dte Ingenferos do ia quinta Re4 
gión ai Gieneral de brigada D, Antonio | 
Los Arcos y Miranda, que ejerce igual] 
cargo en la tercera  Región. r|

DadiO con Santander a veintiocho díé? 
Julio  de mili novecientos v e i n t e , 1

A L P O ^
m  Ministro de la Guerra,

L ’̂ us Ma r ic h a l a r  y  M g n r e a l .

Vengo ten mombrar General dé . la] 
brigada de A rtillería de la décimofér-] 
cera división al General de brigada] 
D. Ramón Busíam aníe y Casaña.  ̂

Dado* en  Santander a veintiocho 
Julio de mil novecienitos veinte. -

ALFONSQ
^1 Ministro de la Guerra,

L uis Ma r ic h a u a r  Y M q n r e a l :,

Vengo en nóm brar G eneral de 1¿| 
p rim era  brigada de In fan tería  de fe| 
décimosexta división al General de béi**] 
gada D. Modesto Salgado y D ía i  - j 

Dadio en  Santander a  veintiociho d^ ' 
Ju lio  de mil novtecienitoa veinte. ^

ALFONSO/ ' .
E l Ministro de la Guerra, '

L uis Ma r ic h a l a r  y  Mo n r b a u

Vengo’ en  dispo-ner qufa el Generáíj 
de brigada, en situación de p rim er^ | 
reserva, D. Ju lio  Suárez Llanos y Sán-^1 
chez pase a  la dé segunda reserva porj 
haber cumplido el día 26 del co rrien te] 
mes fe edad que determ ina 1a ley de 2j^ 
de Junio  >de 1918. j

Dado' '6X1 Santander a  yeintiocho 41̂  ] 
Ju lio  di6 miil iiGvecieiiitos veinte. Y

ALFONSG
El Ministro de la Guerra, -

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Visto ilo prevenidío en el párrafo  isié- 
gundo deíl apartado d) del epígrafe^ 
‘‘Situación de Generales, Jefes y Ofi-' 
c iales” de la base octava de 1a ley dé( 
29 de Jun io  de 1918,

Vengo en disponer que el G eneral 
de brigada D. José Martínez ü re ta  cés^ 
en el mando dé la brigada de Ariilíerffl^' 
de la séptim a división v pase a la ¡siL 
•iuación de segunda reserva, a peiioióii 
propia y por inutilidiad física diehida- 
m ente coiinprobáda; debiendo disfrutar^ 
éh: d'i¿ha^^«^ sueldo equiva?^
tónté y  cinooí cóntiimc^'
del sefíafedq a  Íos efe su emplieo en  aíi'̂  |
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ISáceta ae M.a(lríü.-Nám. Í2Í;
I - '
*• ,fXB cr-ucas blancas ,de s ^ ’uncía olBm 
Sa ignai Orden y distrntivo, una dé 
y ilm  p en sio n ad a  p o r  la  obra  de que 
Íes a u to r /  “O adíilla p a ra  lo^ aspH  
Tantes a M aestros de ta lle r  dei p e r
sonal ée l m a te ria l de A rtille r ía ” .

GrwÁ y  p la c a  do San H erm ene-

M edallas de A lfonso XIII y cdn- 
M em orativa de l p r im e r  O eM enario 
■|áo Biíios de Z aragoza. 
f  iGuenlía m ás ele c u a re n ta  y cinco 
^ños de efectivos servio i os, de ellos 
feiiáreiita y tre s  de oficial; líaoe el 
¡tóSméro 1 en la  escala  de su  c lase , 
Isíj halla  b ien  conceiptuado y e s tá  de- 
i^arado ap to  p a ra  el ascenso .

/ ■' iVengo en nem brar General d'e l'a 
de A rtillería á& la séptima, p b  

General d e . brigada D. Ma- 
-pano 4c 1̂  ̂ •Hievilla y . Cifré.
‘ ik d p  en San t a n to  a  vainticclap' de 
fíiilic da mil aovecicideS' v c fn ia ...

 ̂ ? ■ ", ALFONSO ■
: E l-Ministro cls la Güerra,

tiViB- MAmanÁLAn ¥  M onreai-/

En coosidcración a les •servicios y 
I5i 7teiiíí[an:icias dei Auditor geníH^al de 
Piérciio D. Eduardo Rivad-ulla y Sán- 
Í5{te> \ ■

^engo en próiincvíefic, -a p rapuesia  
MiniiStro de la Giuerra; y do acuertíio 

lison-cí C-oníjejo de Ministros, .al'eniipioo 
to  CoDígejcro togado en la vacante.

Si8 produjo el d ía  2'9 el© Marzo^del 
Itorrienfe año  por fallecim iento de don 
Gne^O'rio'Cañete y Oñate, asignándole 
Sa antigüedad de 19 del m-es actual, en 

:ba cumplido las condiciones re- 
■^lamentar i as. , , - '
■'CÍ>ado en Saatandier a vednftiecbo de 
ííeIío #  mil nevecientos ycinto.

ALFONSO^
Ej Mtíilsíro 'fie la Gii^rra,

Ló .3  ̂MAníGHAL,AR Y BÍONBE.IE. ■

■Sürdicios del Auditor general de Ejér- 
(‘ito  I) Eckiüfdo íiivadtílla y Sánchez,

' el d ía  11 de D iciem bre de
:JlB‘5-5 e ingresó , p rev ia  o-posioién, en 
^^LOueipo Ju rk lico  m ilita r  el 10 4é 
m ta h m  de ,18^3, con el empleo de 
cAirxüiar, siendo dostinado  al Go» 
‘bierno mildltar d*© M eiilla.

Promovido a T en ien te  au d ito r de 
te 'c e ra 'c la s e  en xibril de 1884, fuá 
•nonibrado A sesor del G obierno m i- 
m.ar de Saiitoña y p rovinoia  de San- 

Auxiliando durajale ajlgún 
h^mnq}Q los trab a jo s  de la Audi’tb ría  
pe ia G apiianía genera l de B urgos. 
 ̂ Ln Noviembre de 4895, se  le d.es- 

■ ytoó al E jérc ito  de Ia^‘ Is la s  F ilip i
n as  con el' empleó p e rso n a l de"Te- 
pte,nté aud ito r de seígunda cilase.
- A 8u llegada a d ichas Is la s  quedo 
|re s t 'a n d o  sus sorvioios en la Audl- 
toTía de ISv O apítaníá geneyají, iiom - 
grfedoseile en Emero dé IBiST ñM- 

,^^M>^d0^Jas^t,roj)as;p_Q, oiger.fUfia fij

t f ia d ^ ^ a p ,jv  ¡si,gui«*tóo co a  M fíua?-
ta l g e n e ra n á s  v ic isitudes da la  oam - 
p añ á  h a s ta  ^su tortó iiiació íi, en M ar- 
^  dei p ro p io  año . P o r  él ájcierto non. 
que desem peñó dictio ca rg o  firé 
cp’inpensado  con la cruz de se g u n d a  
piase del M érito M ilitar con d is tin 
tivo ro jo .

E n  concepto  de A sesor del Co
m an d an te  .en Je fe  de la s  tro p a s  ex
ped ic io n arias  a Jo ló  perm aneció  en  
este ú ltim o  A rchipiélago desde E n e
ro  h a s ta  M arzo de 1888, asistien d o  
a  v a ria s  operaciones do g u e rra , po r 
lo que le fue concedida la  cruz ro ja  
de seg u n d a  clase deil M érito MMitar, 
p e n s io n a d a ,..

A scendió ' p o r  an tig ü ed ad  en la  
escail'a g enera l de su  Giierpo. ál 
em pleo de T en ien te  au d ito r de' se 
gunda cla.se en A gosto de 1891,

E n  Abr il -d e 18-9 2 emb a re ó ^ a r a la  
P en íiisu la , donde se le señaló  la s i
tu ac ió n  de reem plazo, en la aue co n 
tin u ó  h a s ta  que Cii F eb re ro  de 1893 
se le dio co locación  en la  A uditoría  
de la^G apitan ía  g en era l de Graneada, 

V o 1 vi ó a q u ed a r  de r  e e,m p la  z o e n  
•Junio sig u ien te , destm ándosé le  en  
E nero  de 18-94 a  la  A ud ito ría  dél 
p rim er C uetpo  de Ej-éríCíto.

Con m otivo de «n ascenso  ai em 
pleo de A uditor de B H gada, en A gos
to dei año ú ltim am en te  c ita d o 'q iíe -  
dó nueyam enite do ree.miplazo, siendo 
en  D.ic i cimbre colocado, en com isión, 
en la C om andancia genera l do Me- 
lilla , en la  que luego ocupó p laza 
de p lan tilla .

-Be d ispuso  en Mayo do 1896 que 
p a s a ra  a  « e rv ir en la Inspeeció ii ^ e  
la  C aja  genera l de U ltram ar, y. dr~ 
su e lta  |.a m ism a  en F eb rero  de f899, 
fué destinado  a su  C om isión líquí'- 
dadora.

Con p o s ia rio rid a d  se m andó que 
p re s ta ra  tam bién  su s  serv icios en. 
la  C om isión riqui'dadora de la s  Sub-- 
insipecciones de Uitraima.r. P o r los 
ex trao rd in a rio s  tra b a jo s  efec tuados 
en G'ste .Grganismo fué' pre-miado con 
la cruz b lanca  de SGigun'da clase det 
M érito M ilitar.

F u é  tra s lad ad o  en F eb re ro  de 1900 
la  A uditoría de la  C ap itan ía  ge

nera] de G alicia, en la  que d esem 
peñó las funciones p ro p ia s  de su  
em pleo, lia s ta  que en O iciem bre de 
¿901 pasó  a e jé rcc r la s  de A uditor.

Alcáiizó re g la m e n ta ria m e n te  e» 
em pleo de A uditor de D ivisión en 
D iciem bre de 490Ey quedando en s-i- 
tuación, de, excedento.

.Be le destinó  , en Ju n io  de 1903 a 
la  A uditoría  de la  C ap itan ía  genera l 
de A ndalucía, p asan d o  o tra  vez a ía 
s itu ac ió n  do excedente en Mayo 
•de 1904.

Desde Beiptiombre del m ism o año 
es-til YO colocado en la  AudMoría de 
la  C ap itan ía  g en era l de C astiila  la  
Nueva, y después en la  del p rim er 
Gueirpo de E jérc ito ,

P or delegación del .Fiscal del Con
sejo Bupreimo de G u erra  y M arina 
se Ite -designó en Bepiiem bré de 190ñ 
p a ra  in te rv en ir  en u n a  causa , lo 
cual eifectuó ha.sta Septiem bre.

En 1907 'form ó p a rte , oo'uio Yoca!, 
del T ribuna] de oposieibnes p a ra  in 
g reso  en el C uerpo Ju ríd ico  
d án d o se to 'la s  gr.aoias de Re-ai o rd en  
po:r iá  in te ligeno ia  y laboriosidftd  

1'  que 4 emOiSiró''en el
a ,,L ¿ is l.P

fíOH&PíKt® en Julin de 1909 Audi-,
■fcor de ias fuerzas ée.l E jé rc ito  do,' 
operaciones Ca M clilla, s in  d e ja r  de 
pei'tenecer a -ía AudMoría de Ta pri-, 
m e ra  Región, co n cu rrió  con el G uai-. 
te l g an efa l a  d ife ren te s  c o m b a te s / 
a a to a  oiios lib rado  el 20  de Se-p-' 
tiem brc  en T a x d ir; el del 22 det 
p rop io  m es en  el Zoco-el-Had, y e l  
del 30 en  C[ Zoco el Jem is , de B enb 
h u M fm r, p o r  e l que  le fué co n ce
dida la  cruz ro ja  de te rc e ra  cíase 
del M érito M ilita r. A sim ism o á>sls" 
tió  a v a riaa  operaciones, recom pen- 
sáM o scié  ios d is tin g u id o s y e x tra - 
ordinar.tos servicios' que p re s tó  h as
ta  ñn  da D iciem bre con  o tra  c ruz  
ro ja  d'o to rc e ra  ítílasG; idejl M érito 
M ilitar, pensionada.

¡Se incoriporó enM ulio  de 1910 a 
la  G apitarda g e tie rh l -de c ita d a  pri^  
m era  RcídÓTi, en la  que perm aneció! 
l ia s tá  O átubre de 1913, que quedo 
en s ituac ió ii (le .supernum erario  sin,, 
sueldo, p o r babérseil-e conferido  e ! ‘i 
cargo  de Gob-ornador civil 3e iá  p r o - : 
v incia  de Huelva. ' '

N om brado en Beptiem bre dé 191%' 
G obernador -civil de la p rov iñcia  de 
Yaliacoliá, continuó en la  ^e^resadá 
s itu ac ió n  lia s ta  D iciem bre Biguienic 
que, habienido cesado en diclio car- 
go, se la  se ñ a ló  la  de  excedente.

E n  Real o rden  de 9 de Noviem
bre- del año ú ltim am en té  4 sñ 
le d ieron  la s  g ra c ia s  p o r la  coope
rac ió n  que p re s tó  en la  ex tinción  
del incendio  habido  en la  A cadem ia 
de C aballería  el 26 de O ctubre am  
te rlo r .

E n  Tbiero de 1916 fué de niíévo 
des tinado  a la  Ca^pitaní a , general, de 
la  p rim e ra  Región.

Promoviiáó a  A uditor general dél 
E jéncito  en  A bril de 1917 quedó en 
s itu ac ió n  de cu a rte l b a s ta  J u l io  del 
año s ig a ie n te /  que se  le nom bró  
A uditor de la Gaipiftanía genera l de 
la  c u a r ta  Región.

E n  Abril de 1919 se  1-e nom bró 
Oonsej-ero togado -del Cons-ejo Supremo 
de G uerra y M-arina, cuyo cargo d-eiste-m- 
peñó b a s ta  M arzo del cor.rienie año, 
que fuá nombrado Fiscal toga.dov en 
■comisión, de d icho  Allto Cuerpo^ 
cargo  en que co n tin iia .

Es au to r, en  co laboración , de la  
obra titu la d a  ‘'C om en tario s á la  ley 
de E n ju ic iam ien to  .Militar y fo rm u 
la rio s  comipletos a rreg lad o s a M 
miSima” , -habiéndose m.anifest.ado dé 
'P.eai orden que B. M. h ab ía  v isto  
con. ag rado  ía ap licáción  y labo rio 
sid ad  d em ostradas.

C u en ta  írG inia y se is  años y nuevé 
m eses de efeotívos se rv ic io s, de 
ellOsS tre s  añós ,y tre s  mes-es en  el 
em pleo de Amáilor genera l de E jé r 
cito, liaéo el n ú m ero  i  en la esc ata; 
de su  c iase  y se h a lla  en posesió ir 

J e  las C0ri-decora'oioiies -s-iguientes:
ÍDiO'S cruces ro ja s  de segunda cía

se de[ M érito  M ilitar, u n a  de ellas., 
peTiS!ona.-da, ' y '

Grirz b lanca  de se-gimda clase ds 
la  m ism a  0 :rden. -  ■

Cruz de Carlosf III  ̂ ^
Dos cruées ro ja s  de té rc e ra  ckis^ 

del M é r it o  M iiiíac  .una de ellaB p e n 
sionada. ^ „

:J  piíaoa de S an  H erm ene-

Gran: ekiíz de Is  la C atólica. 
iMedáMd-s de Ailíonso XIII, d,é la  

cam p an a  4 ê . lUf y del o rim er R e a t

í É
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rio do los S itios de G erona y 
la b a ta lla  de. Pueni/e Sam payo.

\ en nombrar, Fiscal togado del
-neajO' Sinp-remo de Guerra y Marina 
Cniic ĵeiN:) totgadk> D. Bdua/rdo Iliva*  ̂

ditlla y Sáneboz, quo actualsnente desL 
rTtipeña el mi.sfin cargo, eai comí-si ób'. ; 
Dado en Santa¿n.(dfér a  vieiintiocho dé 

•■'lio* mil novecientos y eiiitá

ALFONSO
lil Ministro de la Guerra,

Í.U iS tlARICHALAR Y MONREAL. - ;

¥edig’o en dispcmeir que d  Gcnsejero 
togado, en situación de prim era  re- 
seirva, Dj. Antonio Conejos D’Ocón, pasé 
^  la  d e  segunda reserva, por ibal>er 
e m o lid o  el d ía  16 del corrien te  mes 
lia edad que deitepmin-a la  ley de 29 dé 
Junio de 1918. > ;

I^ d o  en  Bantandler a ve iu tiocto  d^
Julios de .mi) novecientos vCintev

ALFONSO :
El Ministro de la Guerra,

Luí© Ma r ic h a l a r  y  Monr .eal* .

En eonsideración a  lo soflicitadío' por 
el Confralmárante dé la  Arañada don 
Antonio Biondi y  éé^io*sica, y de con- 
formidadi ccn lo propuesto- por la 
Asambilea de la Rea:l y Militai* Orden 
do-San Hermenegildo.

Vengo en concederlie la  Gran Cruz do 
la referida O rd en /co n  la aetfiigüedad 
del d!ía 16 de Abril d-el corriente año, 
en quo cumipilió lasi conidicioneis regla-" 
méntariais.

Dado en Santander a  veantioclio d-e 
Julio  de mil ncveci'entos veinte;.

AJ.FONSO
Ei Ministro de .la Guerra.,

L u í s  Ma r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

íEn consi-deración ^  lo solicitado- por 
M Oontralm irante de la  Armada, en 
siituación <310 reserva, D. jManucL G urrl 
jy- Vian-ello, y do conformidad con lo 
|>ropuies!to por la Asamblea de la Real 
y  M ilitar Ord-en de San Hermenegildo, 

Vengo en «^mcederle -la Gran Cruz 
d é  ia  rcferi'da Orden, con íla antigüe
dad deil d ía  i.® de Febrero^ del corrien
te  .afío, -en que cumi[:jli‘ó lias c-ondicioné$, 
peglamentarias.

Dado en Santandíer a veintiocho, dé 
Jü lio  de m'iJ noveici-entos veinte.

^ .-A L F O N S O ; :
; . ;Et Ministro d® Ja Guerra, , - .

X lílg  ,Mariciíalar Y

E n consideraición a  Id solicitádo por 
eíl General die brigada D. Ju lián  Aldir 
y Villanueva y de conformídaid con lo 
propuesto por la  Asaimbliea die la Real 
y M ilitar Orden d-e San HermenegRdo, 

Veingo -ep concedeírlie Ja G ran Cruz 
die la reJerida Orden, con íla antigüe- 

■̂ dadi de«l títía 2 dé Octubre, de 1919, en 
qo.ie cumpilió las condiciones regla- 
m»entarias.

/ Dado en Santandíer a veiintiocbo ée 
'Julio- de mil noveciento-s yeiiite.

ALFONSO
Ei Ministro de Ja Guerra,

Luis P J a r i g k a l a r  y  M on rea j* ,

' En co-nsideración a  iQ solicitadlo por 
eH General de brigada D. José Gabrine- 
ty  Niavairró y de confofrmddad con lo 
prepuesto  p o r la Asamblea de la  Real) 
y M ilitar Ordten de San Heimenegildo, 

Vengo -epi conc^edierlie la  Gran -Griiz 
de ia  referida Oiden, con la  aniigüe- 
d'adi deü! día 20 de Abril del corriente 
año-, éii que qumpilió la.s cqiidiüiones 
reglameiitairiaa.

Dado en Santan-der a  veintiocho dé 
;ju lio  de m il novec:ienio,s Veinte-,

ALFONSO
EJ Ministro de Ja Giterra,

Luis M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Dado en  Santandíer a  v-eántiocho d4  
Ju lio  dé m ü novécienios veinte^

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

Luis M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

En considerración a  1  ̂ solicitado- por 
,.-el general de brigada D. Remigio Gar- 
’ Ctí-a Cabrera y  de conforimidad con lo  
'propuesto po r l*a Asamblea d¡o la Real 
y M ilitar Orden -de San Hermenegildo, 
I Vengo- -en concedeadie la  O m n Cruz 
yile la  referida Orden, con ¡la antigüe- 
'da-d; del d ía  20 de Marzo del corriente 
^afío, en que cumplió las- condiciones 
reglam-entariaig.

Dado en Santander a  veintiocho de 
v u lio  de m il noveci-entos Veinte,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l /

En- consid*eración a  lac c'ircunsfiann, 
cias que concurren en D. Alonso Goellof 
Bermúd-ez dó Gaistro Pérez doi Pulgar-, 
y O’Lawilar, y teniendo en cuenta, qué 
se Ixa prio»bado oumplidameiite, a  jui». 
Clin dé ^Mi Consejo de las OrdoncB mi-3’ 
litares, que en dicho Intei^eksado con**; 
curren  cuantas c^lidiade© exigen los( 
Estatu-tbs de la de Galatrava pa¿ra Ve>a-j- 
t i r  *el hábitó  de-la misma, •;

Vengo en oóncederle morcedí d-e Há-í 
hito de OaballeíTo de la Orden M-iilitar, 
dé Gailatrava, en lias eotndicionés quq 
los referildois Esítatutos disponen, 
f Dado en Santandíer a veintioeho diQí 
Juíio dé mil noveolentois veinte,

ALFONSQ
EJ Ministro de la Guerra,.

Luis Iv L a iu g h a la r  y  M o n r e a l ,  .

En eoiisideraci-ón a’ las éii'cunsítan- 
eias! que concurren en -D. Ignacio Coe- 
llo Berrmiidez de Castro Pérez del Pul
gar y O’Lawlar. y teniendo en cuíentai 
que se ha probado cumplidamente, a 
juiioio de Mi Consejo dé lias Ordéneis 
m ilitares, que en dicho intea^esado con
curren  cuanítas calidíade-s exigen los 
Estatu tos dé 'la do GaJatrava par-a ve-s* 
t i r  eil hábito dí6 lia 'miislina.

Vengo on éoneederlc merced do Há
bito de G abalteo de la Orden M ilitar 
da. Galatravay en  lias ^condicionen qué  
los reifei’idos EMatutos'

EXPOSICION
SEÑOR: Prom ulgada la iey de 27 do 

Marzo de 1909, por la  que se creó unía 
nueva contribución que gravaría  la re-, 
compensa de ios servicios y trabajos 
personales, los intereses, dividendcsy 
beneficios y  , prim as de capitales, y I09 
rendim ientos que el trabajo del hom
bre, juntam ente con el capital, produz*" 
can en el ejercicio de determ inadas 
dustrias, y aprobado después, por Reail 
decreto de 13 de Diciembre de 1906, el 
Concierto económico celebrado entre 
los representan tes de las Diputaciones 
vascongadas y una Comisión del Go
bierno, surgieron dudas acerca de la 
aplicación y alcance, en te rrito rio  afo-t 
rado, del artículo  4.® de dicho Goncier- 
io, aétículo que considera comprendido 
dentro dél cupo allí mismo señalado 
por contribución industria] y  de co-iner- 
cio a Alava, Guipüzcoa y Vizcaya, el 
im puesto a que se refieren los epígw  
fes que se citan de las ta rifas  de dw 
cha ley.

Como por Real decreto de 6 de 
zo de 1919 quedó determ inado el pro
cedimiento que habría  de seguirse para , 
resolver cualquier eonílioto q u e  s e  pro-'‘ 
dujera con motivo de la  aplicacióíi del) 
mencionado Concierto, designó en  24 
de Octubre ültim o a lo-s altos funcio
narios de éste  M inisterio que, junta*' 
m enté COR los representantes de 
rtres D iputaciones provinciales, hahtoS
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ae  resol^ver, de eomún aeüerdc) a m v  po
sible, las diferencias de apr-eciación de 
que qneda hecho m érito.

Laboriosas, mditipí'os y detenidísi- 
axtas fueron sus reuniohcs, ya que cada 
parte insistía con el mismo celoso afán 
en lo que  juzgaba defensa de legítimos 
interesen generalesi que le estaban en
comendados; pero al ñn el patriotism o, 
el hüen deseo y  la  m utua transigénciá 
de unos y  otius, han cristaiixado en 
una fórm ula de armonía, que és la que 
viene a  consagrar el adjunto proyecto 
de Decreto.

La aludida fórm ula se basa én el 
principio de la teiTitorialídad: iSocie- 
dad o Compañía, lo mismo nacional que 
extranjera, que opero en territo rio  afo
rado, es na tu ra l que quede sometida, 
en cuanto a utilidades de la riqueza 
mobiliaria e impuesto del Timbre, a la 

. ley económica concertada que allí rige, 
condición que pierde en cuanto extien
de su radio de acción más allá  de las 
¡Provincias Vascongadas.- 

El reconocimiento, tan  patriótico co>- 
mo solemne, que los comisionados vas
cos han hecho de la obligación en que 
se encuentran, y que les ata más por 
m  fuerza moral que bajo  el 'aspecto 
jurídico y político, de contribuir desude 
luego en mayor proporción que hasta  
aquí a los tam bién mayores sacriñcios 
que fas leyes de 29 de Abril últim o han 
iimpuesto a todos los españoles, es dig
no de todo encomio, y conste que si 
procedieron así, fué, más que en obser
vancia de aquel precepto constitucio
nal que nos ordiena a todos contribu ir 
proporcionalmente a los gastos genera
les, guiados de su acendrado amor a  la 
Patria común, todas cuyas cargas quie
ren las Provincias Vascongadas com
partir como propias.

Falta ahora que el M inisterio de Ha
cienda, lluego de asesorarse de las ex
presadas Diputaciones, adopto aquellas 
¡supremas medidas indispensabtes para  
^ue los váscos subvengan a las necesi
dades públicas en la mayor cuantía 

i ¡arriba indicada, y  eso ha de hacerse en 
161  breve espacio de tiem po que más 
f iadelante se determina.
I anteriores considera-
I diones, y sin perjuicio de dar cuenta 
j 6n su día a las Cortes del Reino, el Mi- 

.j ni’stro que suscribe, de acuerdo con el 
I parecer de sus compañerois, reunidos en 

Consejo, tiene el honor de someter a 
• la  aprobación de V. M. el adjunto pro

yecto de Decreto.
. 'Madrid, 27 de Julio de ,192Q,

S E Ñ O R ;'
: " A L. R. P. dft-v. M.,

LoREf^zo DoMfNeUBz Pa s c w .̂

REALDEOHETO
De conformidad con lo i)ropuestO' p o í 

el Ministro de Hacienda y con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rticule 1.® Las Sociedades y Com

pañías que después de la ley de 27 de ' 
Marzo de 1900 se hayan constituido q 
se constituyan en las Provincias Vas
congadas, no so considerarán incluidas 
en el Concierto económico aprobado poi* 
Real decreto de 13 de Diciembre de 
1906, en cuanto a  las utilidades, suel
do® y  negocios que realicen fuera  del 
te rrito rio  de dichas provincias, y, poi? 
consiguiente, estarán sujetas a todas 
las contribuciones que por su  n a tu ra 
liza  pu’eidan afectaríles, . ' ■ 1 

A rtículo 2.'' Recíprocamente, toda® 
la'^ Compañías o Sociedades posteriores 
a 27 de Marzo de 1900 que operen en 
la s  Prciviiicias Va.iscorig^adai9, cualquiera 
que sea, el lugar de su constitución o 
domicilio, en España o en el extran
jero, so considerarán incluidas en "el 
Dóhcierto por lo que se refiere a  suel
dos, negocios o utilidades realizada® 
dentro del te rrito rio  vasco, por todo® 
los epígrafes que se especiíic'an en el 
artículo 4.® del citado Concierto eco
nómico. ;
. A rtículo 3.® Las Sociedades extran

jera®, cualquiera que sea fa fecha des
de que operen en te rrito rio  vascongado, 
se hallarán sujetas a las contribuciones 
establecidas por las Provincias Vasca® 
en razón de las operaciones que rea li
cen en ellas.

Articulo 4.® Los títulos, accione® y 
demás valores extranjeros que circulen 
sollámente en tdichas tres  provincij^si, 
no esta rán  s u je te , imientraiS períleneiZ' 
Cían a tenedoreis v-ascongados, ail tim 
b re  que se determ ina e¡n el artículo» 162 
de lia vigente ley,

A rtículo 6.® Las Provincias Vascon
gadas serán  oídas por el M inisterio de 
Hacienda antes de decretarse la cuan
tía  en que les afectará la  aplicación de 
las leyes de 29 de Abril últim o, cuantía* 
que se fijará para  cada una do aqueífas 
provincias globalmente por dicho Mi
nisterio, en un plazo que no podrá ex
ceder del 31 de Agosto inmediato'.

 ̂A rtículo 6.® En lo sucesivo, y m ien
tras dure el régim en concertado hasta 
fin de 1926, serán  oídas tam bién, antes 
de resolver, sobre cuantas reform as t r i 
butarias precisen las aplicaciones de 
nuevas leyes.

Artículo 7.® El Gobierno d a rá  cueñ- 
ia  a la s  Gortes del presente I>ecreto.

Af tícúlo 8.® Quedan derogada® cuaá- 
tajs disposiciones se opongan a  io pré- 
yenhip en e l  mismos .

Dado en Santander a veintiocho úú[ 
Ju lio  de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o u b n zo  D o m ín g u e z  P a scu a I í^

W T E R I O  BE FQHEHT0
/•

EXPOSICION, T
SEÑOiR : El encareicámiento constan.^ 

te) dé jo® jornalas, ía dism inución dc^ 
las hOTais de trab a jo  y ^joste cadial 
vez m ayor de los materialtes, h an  pro-j 
ducido la éHevacdón deH importel de laq | 
obra® en generan más allá de los pre-/ 
supuestos aprobados para  su ©jccuw 
cióm en lo® cuales no íu é  posible pro-; 
ver fa aliteración tan  fundám ental que,l 
por causas muy oomptlejas, se ha veri
ficado en condiciones en que se yie*'/ 
nen desarrollando las obras públkia®^

E n particu lar, estos efectos han sido^ 
m ás aprecáábiles en fas obras de conr’ 
dueción de agua p a ra  abastecim iento 
de poMaciones, que m  vienen ejecu*: 
taindo por eíl Estaído con auxiMo de loa 
Ayuntamientó® interesado^ o por 
los con subvencionéis otorgadas p o r 
aquéh con arreglo ail Reial dccretoi dei 
27 de Marzo de 1914, porque lo® mate*- 
riale® necesarios (tube;ría®, cementoai 
h ierros y aceros principalimente) son' 
de¡ lo® que han tenido un  aum ento máfl 
notable e to p o rian te ; y  como 4a com 
iseciueniCia de esto e® que los A y u n te  
m ientos com prom etidos de uno  ü o irb  
modo a realizar obras se encuentra^ 

'con q u e ' eíl compromiso contraído esi 
Superior a sus recurso® económicosij 
el re&uPtaido definitivo será  ía pai'alb  
zacrón de las obra® comenzaidas y la  
Hmitación del niúmiero de las que han  
de empezarse, con lo cua? eJ.Reaf de
creto antes mencionado, cuyos bene
ficios h a n  sido y están siendo supe- 
ráores a todo ¡encomio, quedará sin  
utilización provechosa.

Previniendo estas contingencias 5oS 
Cuerpos CoPegiMadores, al d iscu tir y. 
aprobar lio® presupuestos vigentes,; 
acordaron la inclusión en el cap ítu 
lo  24, artículo 4.® del de oMiigaeionos 
deJ M inisterio de Fomento de u n  con
cepto setgundo, en el cual se am:plía e5 
límite, de los pTesupuestos de 8a® obraa 
quie hayan do hacer los Ayuntainiien- 
io® en conducciones de a^as>, ico»: 
arregjlo al artículo 6,« die)l Reaü deore-  ̂
to úe  27 de Marzo de 1914, hastaí
129.000 peseta®.

E s lógico, por lo tanto, dentro flcl
oritierío que; tóchos in’̂ upueslos '
taMéceñ, anapliár %;al;m6nto lia'sla
120.000 p e ^ ta s  el lím ite de 80.000 pe
setas que eli misano Real decreto flj* 
6'ara loa prc^vipiseMos d_e las o teas  qué
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m haom por ,d/íÍ¿£a3o djif¿t¿\i¿íiía  
con Uúxiilib 3'e aquellos, qoio son las 
cc'!í)pí‘Bi[^i'á'á3 en >01 ímac^^i-o priimeTO 
C'^ [irtkulo o « éei¡ 24 deí cita-
!-vo prGSup'uoaíío;-
0 Q ihod¡ ú’mkbij'S do ¡ifmsdiiputéíú lleva 
coiijsig'O Id uc'i tfiiporie máximo de la 
í'^uíb.veuciéa y, .tpor laiito>, ia'deíi' Real 
d.(';5í>reio de 27 üQ-m íTO de l'9i4 ei- 
lado. ■ • - -,,

Eil; M inisírd (fue s^u^sende ti cae,• 
to am . d ^ ‘̂ r 6^oiior a V, M, iaiVió'di'ñ- 
raéion dc- les aeiíeuioá'-1.\% 0 > 'de 
didhó Real xleereto endik ^tguiéiilé* ídí- 

fííara ■q.ue resdltea en % ’móíiifá"oou ■ 
de y  - cod"

lag. o ^ tas  a , que 
rm ^re, ... :.-:•̂ .■.H;: :̂

- ^'tediM4^'^T-de m irn m  ;

• ' :' ;,,.; ■;:: m m u i  ":]:- : . \

; _ . . . . ,  .,.ÉMípp;0,aT§|j^o.

-REA,la

IDie ■ae‘U.erdo..eoii eli üousíyo d^ iMi  ̂
ükíi/roi&, a  j^ropuesta dei de.

¥ofíigo m  úepml&r lo ■s'iguiqate :;, .:: 
■lAriiieuilo 1 .® l/os -av'UmñQ$ !>%> 4.^ 

y 6 .̂  de4 Reai dw ei©  de '.S'? de; MaiOT 
(¿a 1 Ŝ í 4,; í ^ e í ■ a ©br as., d e , coaduer 
iaídn, éo  rpara íabaateeimiento d%
l^obteioiiea, ,q-uedaav5H0.diñea4p’g ea-ia- 
y¡g^i€pte fcrsauA: ■, .

' AHículO' Id,-, Ei,Es4ad£>:pí>dí'á. con*;. 
%¿l)uír a lia egecucióa’4e:.ias oleras 
•teaíarks p a ra  la  ‘oonducpióu # .

a l  ^atesileeimieBiQ de.opeblaú 
. siempre, q-yie .lo- .eolieitea: loa 

lAyimiamiardos re$|ieotiyos* comeediáje- 
¡M eo arai'iioa ipar-a su vdeeueióa En 

aaso po;i\eibirá .cada .Ayunta.*, 
rjafea'to finá# de u n a  subveimlóB., y 'ésta 

ip í^rá  «ixeeder ..4 e - p&seiasi.
^ v o .  .10 dispuesto^ m  el .artículo . 4,^ 
í>erá a p lic a re  la, .'S'ulwí-r.cioíi ;a,:’laa 
!>bras îo abasíiccimienío en  período 4ñ  
b |ecaeiói\ al tiempo m  publicarse asie 
D^ecrefo. .siempre que pura su 'ie'miú 
jiaeióíi sea precisa la redareidu do pro- 
&'UpuestoiB adioiopiale^. -:•:
' Artíciiílo 4d Cuando so íraíe de 

labras cuyo .presupueisito ap'robado. no 
importe;ni^as áe. 120.04)0 poseiaa, podrá 
tf Ministerio .de .Foüii'erito acordar isu 
^jacución por .el EstadO:. siem pre qxie 
^  Ayuntaimiento resipeotivo m  rom- 

'tuwn&fta a .etiilreqar-Io^ ierreiios jnoceo 
BíariiOB para  Im  obvm y  a  satisfacer 
eH 50 p.oT iOO de su presupuesi-o, asi 
0omú el did exceso quo pueda predm 
oiimo sobre diclio pr.cmipae.síto, m  ^  
fo i^ m : que . m ás ade^Iuaíle se- deier*

..  .3Éi|’Mtiaiciplo deberá abonar oi' 10 
I w  impqrí^'.da .ííamertificacién

e|ci(>ut^dasL  ̂ Est^ 
^%ip íidréosm caie se M r4  a íe ^ y o  OA 
% m m , m  40 por: m  r e r

tantQ 00 abonará duran te  im  per.íoidd 
que
tm^rde ia- feiolia-eíi M 
por tormmadá^^4as é irá á : '''  ̂ ■'•

Eb̂ AX̂ fesp•■de cp is t6 :^ j?e  éa c4á?a-u!0 . 
i 30 ,{^u píeselas .eierá., laboimáo -por-ei 
iSiado, y  dos ,MunrcipÍQS, m M  
anitcs^ pre;£:crip.ta.,cuaiiido -;el: 
SGé.prúdvipldo ppr.efe^^ de -los prgv. 
cids dq ̂ j orna-fe, p  | m , a f e y ; m m r, 
do sí*a cufurcucuciíi de mudiíLaciones 
Imp u.M m .' ]:íor'’ í^ .A ám m.i strac,ión! ñ e ^  
de éueñla .'eydlusiva d e , «los Ayunia» 
míe ritos; yuanao  .r^ u itc  ' p er ooiislcuC’̂ 
cióla dé' obians; isoiicitaclas pcu ésLo% 
defines de' l'á aprobacióii deíi proyec
tó.*''eotóo m ejéra p/'anip liación, de !e. 
p^cyecfe^ífe'. ' . t

Ai'tfcuie 0.® €uaM o" se ira fe  'de 
Pbraé ífu^efejm iten ''ibs Ayúíitaiiñlenv. 
teceeri^ aüfeiifq ' «  -m áiduc %  
eiéxf ^  abonará tin a  tnea iermlíia^as; 
lus:. 'ídírásc fA^da%éiiifíoaciótí .cié 'tó*' 
bersé ejeccíif'.adu- óorií-onme 'a’l prcye^tq' 
áipr/ítaMe,- dbbiend-o' dMribuíí* .eí 'tota!' 
íb:;] íOT-ie -de lá, .subvenei-ÓB. eíi dlc^ amia- 
litkídus,. y  en ñ iB y M b aso ^ e^cM ^á  de' 
■0O.tbtti.p'esetai- niO<iél ©O'pm? IbÓ láe!' 
prrsuptí!ie©t0 ■aprebaílm.'’' o-: ■  ̂ o ;■ .i>.: a
0. Ariíeui0f:‘-2ŷ ' ■^Qmúm « u b e le tén f^  

to s  demás■■:arlá^culies^sfl6Íbfiéri deeretcy 
de 21  d 0 . Máirzo -de 1M4 y 
sici.oiies ;, m\míx(^,

.en -SaptaiiRfer ,a .velfitáncli^-dé 
Jioflip.de inll;JMvreclentos-;V^etó -

El Maiistr®-- S é ' W&mmbé, ' 

 ̂EMlUlOrOBfÜffo,

ALPOToáO

N i» a it E U W £ H M Í S

' ; . . RE.AiES,ORDEI^KS.. ■ - •:.
Vk'ld: la .Real oraeu ex^édidá por el 

Miiiiéteriy de Iiferuccifóii.. púbiioa y 
lA^lIas Arles, ruteiauuudo se-preste c i-  
caz auxilio a  tos Ingenieros ■Geégváim 
y a  ios Topógrafos eucargaüAs 4 e l es
tudio, y fonmaeién. idel M^apa;niaoiunab; 
y iar^nítciife -Oii CLieuila. no s.ó.ty. la. im- 
pooi:aiicia de los. ímb'ajos de que. #c 

sino  ̂ qué por diferciutcs -dfejasá- 
cí:.)D:CB 'fHo está' repetidam eate as i ,es; 
4a-blc'í5icfev
■ St M. el Hey (q, B c g j  lia lenidu a 

b ien  diapmier se encare-zoá a  'Y. S, la  
.Bcciesriaé de ipue la  G uardia edvit pres'-' 
I t  a  Í0^ citiadiois ingenieros GeÓgrafOiS 
y Topégrates el au x iro  c|iíe requieran  
para  cum plir las fiuicknies q-úe f e s a K ' 
\m m ^ .ciopn, f  -que ñeiiere 
d e , ¥ .  'S, a - .Atel-dcé. áo pr#vá'He- 
cía que ^ t é a  oM,igaáos a #iJáier w  m - 
Irfeciin^ente tas R e a te  éráéaesyde 14  ̂
do Ma;yo- cüc i85T, l e  ée  J m m .é^
20 dé áo' íSéi Y n  ú ^ n iS m ^

h m -#ü A M i;  .previnléndoXes que V.-^W 
k s  exigirá
deiríe .s i .R ^ a im  á c  obsecrar; talca-trce-

& , Rcí^t ^  U  digo' h -Y. -B. -paínOí 
sii^g>oiiooimieat0 y .f e e e te ,  CDusigiiien-*. 
iesr'D ios guaMe",a/V, S. aiferp^.. 
Madeia. 29 de J u iio .d c .i9v0..̂.1  ̂ ...

■ ;■ . ,,̂  ;R iJA m ,

bodoros''G obérdi^ e iv i te  'de -.todáf 
:. ía  prwiiioias- ■ y  'Biréclór- • g eb ára l'^  
Segaridad.

fimo. Br.: Visto el expediente, dtf- 
cccicáir^^o amiiicMídj. en  la G ag st5 j.>£c 
M aurid de; Ib  do Junio .préxlrne pasor 
do para  |),r.o'veer erirre todos: -te  Xu>n
peciores - 'pomaiic-iate de. 'Bani'd.ad. ^  
plafe-ife'Auxília^^^ 'que liáde^'d^éseimpe- 
ñarse p e rtd n  indiivMuo,;d Ciüerpoj m n  
rrsidenoia *eii Madrid, a las inrúr-dia-tfís 
ÓiX:!'0fie.9' de'i Subdirédo-r'de Sanidad 
terioT, (para atender a los servicias que 
éebaii- ser prestados p o r ' íúneiomirio::? 
áei -Guísrípov'
.■ ReauitaHdn:..que dentro, del pla^-o &e- 
ialaáO' e n  M  eoaivooatoria k an  soilí-oG 
I tó á m . -C..' ■- -,.:■■■ -;■
-. i>; >F!eraámBópc^¿ do la Muliiie, mi- 
Biamí íR îdeíl  ̂Eiscalafón, Inspeofor p*m- 
v t e i a l  ^n n iiaá  ide Vizcaya-; D. 
García Y iiU ln  . .ruirocro 2H, ínsnr-c’o '̂ 
p ím  kiíCiPi >_va;aidad o'e M i d»n 
b>arii(dsoo'.Bianieo. Arrai^^í,' númc:ro 
íiispeetor pm viiici de Saubia-1 . u e- 
denied' D. ■ Ju lián  ■ VairMaraaL>eraPcríi-- 
m knero  .44, IiiEip-ector provirscial 
Saaidaci.iée Gaaaírias, exi*edcalc y  fian
O.abfiel FeiTot y  Olrcador. núm civ 4b, 
tepcct#r-r^ de San^ocd do k k
mc f t e , .  ■

'\usiiOs b ’s artículos 4 t  y B.̂ - áel I te i . . 
gfeceaiilo del Guorpo de Ib de Juaio^ASc 
Í0i2 j  t e  Reales -órdcues de 6 -de Mayo, 
y 14 de Junio;.últim os: . :,. .;

Gonsider^unb que con arreglio sE irr-; 
tirulo 6A áel precitado'.ívcgiameaío, Am. 
v a c a n te  que se produz'cau, ,en. ■:el Gumc 
po de. Inspectores;- provuicialcs d er^ay  
niílad se proveerán por.,ooneurso, 'te . 
niendo en cuenta el orden num érico 
do! Escalafón:  ̂

ftoinsidcrandb que el solioilanto .áek, 
¥ m m m  Eópez dé 'la Molina, Iiisp-ecto'q,- 
pm -m ciá i de Sanidad de V izcaya tice . 
tiO detccbO' p referen te  a ser nombrado 
para  ecupar ia  plaza de Auxiliar,, dadle 
que R fura  ooíii el núm ero 18 :eri él Es;' 
rnMé%^imí&ví0:V al dé t e  tlénnás cóm. 
cursanlasv . / g ’ ^ ' t i l

S. M. 'Gt: Ruy-.(q. í)vg,)'; de- 
dad cea lo pro'pueste por la  íns^pocoídn: 
géaerai y  ú  IResd Éonsejo de Sanidladi 
h a  -W "
cum% . r  i--m a úm .
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inmeOioías óriloncw del S^ibinspócloi,’ 
M  Bafeifed iü te id r , Meclaráíhto 
Ce !a Iii'f'pccciíSii .!pro¥[n.ci.al de Saii-ídád 
díe Vizcaya. - /

'P e  Real ordoíi lo d^ígi.a V. L '^ a rá s u  
©O'nocíxTiicr.ío y  c ien is efécfcsi. 
^oaBcle 0 . V". I ' Ro's_‘aíias. 'Madrid,, 
¿t* áe .Julio de KfJJ.
'i ' ■ ■ '

— '"R M Ñ O "; 

•peSw Iri3p?Bíar yjn-rail de SaoMad ;

f i i i i r i i i i i -

w..-
S#.: a r a ' d e l u d o  y ;• acerta

d acU iu p llra lu M o  de lio preedpduadQ- 
las ariícuiosí 2^  y .Ŝ S' dGl íteal- de  ̂

c rd fd  <ÍU' 4‘ d e  Jn iiló  4ííldi,ujiú;  ̂ ^ ■ é ■
y -S. -M. íéeltEY '^.uD .' f d  'lía  'r̂  ̂
ío-¿%meBíiíéc- . . :;•■■,.^

^I 0S-Je^és de 
immi'SlráítiuáB’ ^fe'-'Primora- ^rtseíian^^a^ 
feV dar cuenta’'a -l  ̂ p jrecciú íi general 
«iC 'íaiS raoaoies-d© '^eLdos del Magie- 

uauiormí- puioia] io, !o ccmunicaí 
tó n  eii lU nidmia tldoUa al Hubidtado 

' |;ua"tid.o' Judiuiár '0 qr.c eorrespon' 
i á  la  ■ Vácuufe-don'''ubjeto de que ha^ 
gan- ■á-̂ alliuaaclfe oorrc - poaoieale e á 
|a  f>riayc-rH ndmíii'a que fomiaiioou.

gy £11 fiiUiCüonario de Id Beoción 
'ids^irucicátiva- •éneardfí^ií (̂ifd eTamcu 
0é' vcu néun’nvv  ̂que- p7'¡'\cri en ios Ha*' 
Mdiauu:; Ujudra 'cu c iu n ra  las bayas 

. ^iiFridci:# y eoi;nudice das, ¡vara ^eom' 
probar vi s- iiir ie rcn d ‘as aceraciones 
->a©T^ciFiiipri.i^v.'En u! easo de que nD 
isd  ̂hayan aecho d a rá  p a n b e - J e f e ,  
^ufen drr lag munina-s para  que
gs siiHvu'i? ia íaUa '

Sy ui'-c S^ecio-’̂ en odnim lolrativas 
'Ikiiaíviii no Pbf'o de earlas de

qir? acusen hm •rBintegms beebos' 
jsi Tesoio por lies Eábiidado,s ' eon 
^pái’slóii de vaeaiúes. d e -sueldO’̂ ; ■■•••'■•
' ‘ 4d • Los: Jeíev de !hs Beaciones ad- 
tó ñ ís tr id iv fe  exáminairánivi los reinle- 

techos por ié v  Sahiütados éstán  
feóirferrtes oon Id s - tó te u d e n te s  -que' 
IKbmii en su oílcina, y en &l édso -de 
J3W te  éauítidad rein tegrada fuera nao» 
paor. que- dueí .icerrosponte, - >ordena-- 
iCtán inmeidiataimeíntie ai Habiiliia¡áo el! 
Ingreso de la diferenoia, dánckd<e un 
pteso de ocho d ías para  verifícarlo, y 
i i  transcurrido éste no lo hubiere 
^ecikiado, % partieiparáii ;a la: Dlrec-

icia ílíiias d e l arlíoullo 2Í 'deil' propia' 
páad (deoreto. ■
' Los Hahiiíiiadós estáiv.obliigack^^ 

l̂ .s> ó’pdaaes u u a  los'
'■%-

tfauarúbqai las .íkecioaes mim.it}tstra- 
tivás. de
árid f[ píáfviúciaéi Si tfeib ir alguna
pbden. reM tim ' a ñ^tér'aíOibn?^ pqe iá  
eo-niru|9tp d© ■ vaoantes; tiiyiéran UitoL 
ñas libradas o en períoiáo «dq paga, y 
éu ;^lag' figárasen. haberes corrbs- 
ponda remiegrar, en ;iodafe en p a ^ ,  

procederán ¡del'

., a)  ̂ .Bp ;te,;yuoan£0 ha  sida príMte 
p ida^or: ju íb í te % , .B^oedepoía, 
tedo,* ,permu%^ lliMioiá 
p^racipp, ipr^ietie^ián ÍI
nómina- f e : liquidaolon^ que ^orraspon- 
da lia. situacióp: 4 Q: t e  pfe-^a, y a , esté 
yaeanfe o- • servida in te  i ñame ate-, en 
0 l auto: tmismo d& íormalizarse. d icha 
némhra. .. ., :
■ ■ lo): Bi Sa Yaeatee es ^éelbida a- falle-' 
cdmiento o abandono d a : destino, m  
mintogrará- :ali: 'T^esoroMaífetMMad de(I 
habie-r :que v a ji te ie r^  aüredlfete;. t o s  
Habi-ilteddSi^.-pre£ientaná!i 011 t e  
oteas-ndminMra^tíivas,^ misíi». día;#

' gil:! :siiguie]íri:n yir ‘ reaM^^adosvte- iroinl^f 
gfós, - Im  mvtdLñ ••de ipágo' con 
pías, cuyos : o-rigimios-- t e   ̂ m^réíX- -dtP 
vuolios iHi-a V02; compiitedae.

Las eop^^s' dé-dlá^  ̂ c a r te -  de 
pagó, después ée  'a te taJas- 
fegi-&tro a-que se rc f te e  el M m  3;® 
rfe' rsfe 'R eaí '̂ ortiouV. m-' 
lás Bcecio-nes; para-teñééeí*" en 'todo 
íieiuipo la pvoiH^^enoia y 'tea iitíab  te í 
bointe'grov ' '  ̂ ■ ’ '
' 'B.®'' Ail cau-ác h a já 'ian/M aestro bti 

üiia- provincia por pasar a otra.- a con- 
ííniiar' s-us servioios ©oYá proiso ,' piu^a 
te .á¿ í-a  eín esta ifllima, que el in tere
sado ■ presento ' ecrtiíleacidli . exped Lda 
p o r 'e l  J e te  de da Sección adm iaistra- 
Mva en que fue 'baja , hac ié ite se -co n s
ta r te 'catego-fíá to núm ero con que 
ílgur'a en el .cscáteTóix' 'to s ía  qué Te
cha perc ib ió 'iíabe ite  

,py ^_;l>esde,. la. ipub^icaelón de , esíta 
Reajl orden, en  todas lo'.s udm inas qub 
s-0 fórmdiicon se consignará aiymargexi 
p? del escatelán generar .que
boiá'esponícic a cada '.pcircéptor, don 
a rr  egl o , â í ú miaña e nije ' 'p ubi i cád o. 
Guando se frrd.e. ele Maevites int-c*ri.aov 
o süvíilulos B'o hara  la iü'd'ícaeió:o. ail 
maegen de la nómi'na ebii láv letrav J 
o"S; y
,-;10:.. La 1 ’/ibi 1.‘ ná'imieaio | t e  
las.ííabJbl jd'os a >o ero  ciivpoEe en 
esia íP̂ rd ordíot b ,\i n n f uo  bfiSita'nte 
para s-u d(‘e ’{i,nc,ión, y iS'í dicha falta  
ÍHCira debida a ne.-digoneia o- -poc.o oefo 
dé las Seeídí>aes rvl m inistra ti vas, in-

|h .a rd e , a  y , L : muclhoa. 
fe  ju iiiD ;a % iim

© ijs« á w ’geaM'aíI d a  SrisaeKa
ens®fía.Haa.

p r a D i E r á i i )

&ión general do Priincra' íri&d'itauzas, a , cu rru 'tn  e''bks a.-'biuH (> í-o I j eai’̂ ion
que 'c:ékm:i;;ecd 'óíl cíTadu ■afi:ícut!>'2i ' ’'ddt' 
Real dícrretir

Do Reut oiBÓ n ie dig?t a V, l, p a ra ' 
'donOiodiiicato y  í:íomáv efooí/O^.i D íQ€

. ' . .EEAL e
 ̂_ juúiw.. Bv. : D íu ra a te : ia- ,-ausMi^jia M 

que deaáe m afian a  aia #M iga #m ea:* 
e u rs ió n  ofíciat a Oaptag^na,, - 

-B. ,M.-el PvEY {q. !>• ,g;)„ se h a . <3o-í- 
vido d isp o n er que M. L quede ea* 
ca rg ad o  del áes£»a0ho de I04S asun-" 
tos de és4e Ministei'iOr 

.De l im l  -ordeii io com unica, a V. f. 
p a r a  su  -conoem iiento -y dem ás afee- 
t e ' . , B ios . güa:rde..a l \  h  
años. M adrid, .29 de, Ju lio ,d a

' Í>IITÜR0

féefior 'S tó ^seo re te id  de. ás te  ■ b to iB - , 
 ̂ terio ,.; - - '

c  ■ S f i ü i a i f f l M

.. »E-AL.lí>S ORDENES . ■;
Itm o, S r.p T isia . la propuesta^ Mem 

vada p or  e¡ seño r CfeÍ3eifeMdr ai-tif ¡ 
de O vieio  p a ra  la  désignaeiSn  de : 
m i Médi'CO, "VocM iéciiieo  d e  la  J u n ta  ■ 
p rev in c ia i de R e fo teáS ' Bocáaíes't !

■EesiiItarzdQ'.'quev rém ítid a  .a .
m e  de; ia  E eal Ajoademia K aclonat 
de Medicina^ h a ' m an ifestad o  éata , 
con fecha 26 de Ju n io , que p o r Int.* 
b-er-Stb lám itado aq u e lla  A utoridad  a  
c ita r  iio iiib res de AÍ-éd.icos, 'h ac ien d a ', 
caso  om iso do los paM .icuferes re*- 
fetivos a m átu 'tesy’'-servicios re s jp o -  
tivos, y fa l ta  tail ¿ b rp ó ra c ién  de -BÍe- 
m en tb s  d e  ju ic io , ' acordó dlrrgirBé 
wl c itado  GcboTnador, a  ñ n  de que, 
llenado ta l  req u is ito , pud iera  a q u é 
lla  -pro'poner a íia Suiperioridad el 
M'é'dico que Juzgara  .más idóneo p a ra  
cíi de.semx)eño doi re ferido  cárgO'^

R esultando  que en la m ism a  oa- 
m un icación  M aniíies-ta -d íC te MBwl 
á c a d cm ia  •que. las iioem as se.guMji;« 
po r los G obem adores, Pees»iá®«í^# 
ncitoB -do t e  r e f e r i d a s / u n t e .  .p«^- ■ 
y incialcs, en casos análogos ison v a 
r ia s  y C'Oniradiqtorías, ya que imaí? 
veces diracía-menf/0 se d irig en  a este  
Mi-rusterio, kaciéndoíc o tras a  la el* 
dad a  Dqa?p0h¿aián , o iDdioaodo nom - 
h ro!s,A u iÍá 'm ayoría  de io-s casos sf.n 
pejíaoión a lg u n a  a m érito s  y sorvi- 
eios p re s ta d o s ; iodo <lo cual se 
ádOQ* oii fe lla  dc'l'Q s rnífe indiSi:^to^^
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sables eIeiiiento.s de ju ic io  p a ra  eí 
debido ac ierto  en la  elección, lia- 
'ciéndOiSe n e c e sa ria  p o r  l o  m ism o 
u n a  disiposición que regule  esta  
m aireria: ’

O onsiderandcr que la ley del T ra 
b a jo  de m u je res  y  n iños de 13 de 
M arzo de 19üd atribuye, en su ar* 
tlcu'le 7.®, a la Real A cadem ia de 
M edicina la  facul'tad de h ace r la 
deisdgnación del Módico, Voca!l técn i
co de las J u n ta s  p rov incia les de 
l^eformas' Sociaíles-, e n tre  ios jndivi- 
Jfúos 'p ropuestos eñ la te rn a :

V istas las  disiposicione's legales 
’S ^ icaM es al caso , y de acuerdo  con 
lo p ro p u esto  po r la  Reá/I A cadem ia 
N acional de M edicina y e\ in fo rm e 
del In s ti tu to  de R eform as Sociales, 

S. M. el Ríey (q. D. g.) se h a  s e r
vido d isponer que lo s citados nom - 
bram ientois se su je ten  en lo suce- 
jBivo a  la s  s ig u ien tes  re g la s :

1.* Cuando ten g a  que p roveerse  
>1 ca rg o  honoríñco  y g ra tu ito  de 
Vocal 'iécnico-^inédico de una Junta  
p rov incia l de R eform as Sociales, el 
G obernador civli a n u n c ia rá  la va- 
^anito en el Boletín Ofici&l 'de la p ro 
vincia, p a ra  que los que a sp ire n  al 
ca rg o  re s id en te s  e n  la  localidad 
p re se iíten  su  in s ta n c ia  acom pañada 
de la  re lac ió n  de m érito s  y serví- 
ciois, en el plazo de diez d ías n a tu 
ra le s , a co n ta r desde ¡a fecha  en que 
aparezca 'eil anuncio en  el- Boletín

2.* T erm in ad o  el plazo de la  con
voca to ria , el G obernador civil rem i
t i r á  el e:spediente, den tro  de te rce ro  
d ía, al M inisterio  del T raba jo , p a ra  
que p ase  a in form e de la  Real Aca
dem ia N acional de M edicina y p ro 
p o n g a  é s ta  a 4a S uperio ridad  el Vo
cal técn ico  en  que, a su  ju icio , debe 
re c a e r el nom bram ien to .

Lo que de Real orden p a rtic ip o  a 
V. I, a los efectos oportunos. Dios 
g u ard e  a  V. I. m uchos años. M adrid, 
29 de Ju lio  de 1920.

€AÑAL

Señor B uhsecretario  de este  Minis* 
ierio.

30 Julio 1920 Gaceta de Madrid.*Kdm', áNísí̂

lim o. Sr.: El Instituto de Refor
inas Sociales s-e ha dirigido a este  
M inisterio proponiendo que se dicte 
Una disposipión acerca de la  íorm a

en que h an  de ju s tif ic a r  su edad, 
a  los efectos de. los n ú m ero s s::̂ - 
gundo y tercero , d el ariículo 16 del 
R eglam ento  de 13, de Noviemb^é da 
1900, p a ra  la  ap licación  de la ley 
dei T rab a jó  de m u je res  y n iños, los 
ob reros m ayores de nueve años y 
m enores de diez y ocho que sean 
expósitos, huérfanos sin tutoreiS o 
n iños abandonados.

R ecuerda a este p ropósito  el In s 
titu to  que I'a ley de 13 do Marzo de 
1900 y Oj a rtícu lo  16 del citado  Re
glamento exigen qué para  que ios 
obreros m enores de edad sean  ad
m itid o s al traba-jO' ac red iten , po r - 
'medio de certificación  del R eg istro  
civil, s»er m ayores á& ' ’diez años> ó 
de nueve en el caso  de que posean  
la  in s tru cc ió n  p rim aria , y funda su 
p ro p o sic ió n :

1 .® E n  que la rnspeccíón  del T ra 
bajo , a la  que  con a rreg lo  a las d is
posiciones v igen tes incum be v ig ila r 
6], cum plim iento  de la s  n o rm as  a n 
te s  c itadas, se h a  d irig ido  anaquel 
C entro  en di-stintás ocasiones h a 
ciendo c o n s ta r  que en lo s casí3s de 
m enores, expósitos o de p a d re s  des
conocidos, y en el de m enores cu 
yos p ad res  no los h a n  in sc rip to  en 
&V Registro civil al n^tcer, resu lta  
im posible C'I cum pilim iento de lo d is
puesto  en el n ú m ero  segundo dej a r 
tícu lo  16 del R eglam ento  an te s  c i
tado, ta n to  p o rque  en unos caso s 
desconocen lo s m enores el lu g a r  
donde n ac ie ro n  como p o rq u e  en 
o tro s  carecen  de p e rso n a lid ad  ju 
ríd ica  p a ra  ob tener la  in sc rip c ió n  
en el R eg istro , y cuando  se h a llen  
al cuidado de p a r ie n te s  que les h an  
recogido no  es posib le  e fec tu a r la  
In scripc ión  de los m enores sin  se 
g u ir u n  proced im ien to  que lleva 
ap a re ja d a  la  im posición  de u n a  
m u lta .

2.® E n que la  F ederac ión  de 
T ra b a ja d o res  de Vigo h a  pedido a 
la  Inspeccióñ  del T ra b a jo  que se 
re su e lv a  el probleiffa, evitando que 
se vean  im posib ilitados de t ra b a ja r  
buen  m írnero  de m enores de diez y 
ocho años que tien en  la  desg rac ia  
de ig n o ra r  su  o rigen  o de ca recer 
de tu to re s  que no rm alicen  su  s i tu a 
ción ju ríd ic a .

V isto ¡o prevenido  Cn la  ley de 13 
. de M arzo de 1900 y en  el a rtícu lo

16 de] R eg iam ente de 13 de NqvI ^ ^ ,  
b re  del niiS‘mo año p a r^  
ción de 4jc?ha ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de jcop*  
fo rm idad  con lo p ro p u esto  por 
In s titu to  de R eform as É ocM es,

Ib a  sew ido  d isp o n er:
P r t ó k ’o. a los efectos de lo

p rev is to  en los n ú m ero s  segundo y  
te rcero  de | a rtícu lo  16 del R egla
m ento  de 13 de Noviem bre de 1900 
p a ra  la  ap licación  de la ley de Mu~ 

'je re s  y n iños, en el caso de .que los 
mayores de nueve y menores de diez 
años isean expósitos', huérfanos s in  

- tu to re s  ó n iños abandonados que 
deseen ser adm itidos al trab a jo , no 
poseyendo o no pudiendo  p ro p o rc io 
n a rse  la  certificac ión  del Regislrof 
civil! que acredite su . edad, las per-ó; 
senas a  cuyo cargo se hallen 1os¿  ̂
m enores, ei p a tro n o  que desee em^ 
p ica rlo s  o los p rop ios m en o res  ex
p ó sito s  ab andonados o huérfanos^  
se p e rso n en  en el Ju zg ad o  mufíiici-  ̂
pa l, dem andapdo  po r simipí© com 
p a ren c ia  v e rb a l que se c ite  al Mé
dico f  o ren sp  U' al Médic o ti  tu  lar, 
au n  al M aestro  de E scu e la  pública,; 
p a ra  que, exam inando a] m enor, dic^ 
lam in en  acerca  de  su  edad aproxl^ 
m ada y de si reú n e  condiciones fí-  ̂
s icas p a ra  el tra b a jo  a que se qu ie
re  dedicar, certificando  en el m ism o, 
acto  si es tá  vacunado  o s! padecer- 
o  no enferm edad  co n tag io sa  o ÍR’ 
fecciosa.

Begundo. Que, a  la  vez, el Ju z 
gado m unic ipal expida u n a  certiñ-^ 
cación  en que conste  si el menor^r 
en  v is ta  de! d ictam en  deil reconocff 
m ien to  p rac ticad o  an te  el Ju ez  potí 
los c itad o s P e rito s , puede o tío s e í  
adm itido  al t r a b a jo ;  y

T erce ro , Que este  certifícado 3| 
to d as  las  diligenicias y  re c o n o c tf  
m íen los sean  g ra tu ito s  y de oficid,; 
lib rándose  en ©i m ism o acto  p o r qf 
Juez  u n a  copia au to rizad a  de aquéli 
docum ento , que s e rá  e n treg ad a  al' 
m enor.

Oe Real orden  lo com unico a V. 
p a ra  su conocim iento  y efectos cohf 
sigu ien tes. Dios g u ard e  a V. I. 
d io s  años. M adrid, 29 de Juliq' 
de 1920, . f

GAj^AL ^

Señor Subs~écrc4ario de e^t|i
te r io .

MADRID (S u ^ ó rés  de Rivadeneyra,,?. A,).-Paseo de S. 'yícéht^ gOrífeh


